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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 121/1996, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
Cueva del Boquete de Zafarraya, situado en el tér-
mino municipal de Alcaucín (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero
de Cultura el encargado de proponer al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración, y com-
petiendo, según el art. 1.1, a este último dicha declaración.

II. La Cueva del Boquete de Zafarraya es el yacimiento
de la Península Ibérica que mayor número de restos nean-
dertalenses ha proporcionado. Además la datación de estos
restos ha confirmado que son más recientes que los de
Europa, lo que manifiesta que el hombre de Neandertal
se refugió en Andalucía mientras que en Europa se sustituía
por el hombre moderno. Dato importantísimo para la inves-
tigación, ya que permitirá aumentar nuestros conocimientos
sobre los mecanismos de sustitución.

Asociada a estos restos aparece una industria típica-
mente musteriense e interesantes restos faunísticos. Además
las excavaciones arqueológicas han puesto de manifiesto
la existencia de abundante material del Paleolítico Superior
y del Neolítico, que demuestra la existencia de continuidad
en el asentamiento.

Es un yacimiento de notable importancia para la inves-
tigación y el conocimiento de la época prehistórica en la
Península Ibérica, que amplía el repertorio de yacimientos
arqueológicos del Paleolítico Medio con restos humanos.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por
Resolución de 10 de octubre de 1987, incoó expediente
de declaración de zona arqueológica como Bien de Interés
Cultural a favor del yacimiento denominado «Cueva del
Boquete de Zafarraya», situado en el término municipal
de Alcaucín (Málaga) siguiendo su tramitación según lo
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, para su desarrollo (modificado parcialmente
por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitió informe
favorable a la declaración, la Real Academia de Bellas
Artes de San Telmo de Málaga.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de
enero (nueva redacción dada tras la promulgación del Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración
de Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento con la
categoría de Zona Arqueológica, así como y, de confor-
midad con lo prevenido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 16/1985, en relación con el art. 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995 de 7 de febre-
ro, la inclusión del mismo en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 2 de abril de
1996.

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Cueva del Boquete de Zafarraya», en el término
municipal de Alcaucín (Málaga).

Artículo 2.º La superficie de la zona arqueológica abar-
ca todo el complejo Kárstico en el que se hallan incluidas
otras cavidades, quedando limitada por cinco vértices
cuyas coordenadas UTM se expresan a continuación:

X Y

A: 369.620 4.090.290
B: 399.780 4.090.020
C: 399.895 4.090.120
D: 399.960 4.090.200
E: 399.815 4.090.300

Siendo las distancias que unen dichos vértices las
siguientes:

A - B: 300 m.
B - C: 160 m.
C - D: 100 m.
D - E: 180 m.
E - A: 190 m.

La zona arqueológica está ubicada dentro de la par-
cela 579 a, Polígono 1, siendo únicamente una parte de
dicha parcela la que queda afectada por la delimitación.

La superficie total afectada por la delimitación es de
56.000 metros cuadrados.

Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona arqueológica afectada por la decla-
ración son las que se publican como anexo al presente
Decreto.

Sevilla, 2 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones
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A N E X O

Descripción.
La cueva del Boquete de Zafarraya se sitúa en la ver-

tiente Sur de la Sierra de Alhama a unos 1.100 m. de
altitud, en el término municipal de Alcaucín.

Se trata de una cavidad de tamaño medio cuya entrada
se sitúa sobre un farallón vertical. A pocos metros de la
entrada la cavidad se bifurca en dos conductos: el primero,
hacia la izquierda, tiene un desarrollo vertical; el conducto
de la derecha, verdadera galería, presenta un relleno de
sedimentación arqueológica en una longitud de 16,30 m.

En 1980 se detectaron restos arqueológicos en super-
ficie provenientes de los saqueos que se estaban realizando.
Las excavaciones arqueológicas se realizaron entre 1981

a 1983, volviéndose a reanudar en 1990. En ellas se han
localizado restos humanos muy interesantes que confirman
la pervivencia del Homo Sapiens Neanderthalensis en
Andalucía, mientras en Europa era sustituido por el hombre
moderno.

Asociado a estos restos aparece una industria típica-
mente musteriense, que por su arcaísmo demuestra que
no se han producido contactos con el hombre moderno;
asimismo, los restos faunísticos encontrados, con predo-
minio de la Capra Ibex Pyrenaica, parece demostrar la
existencia de una especialización en sus actividades cine-
géticas, lo que transformaría totalmente la idea de que
no seleccionaban su caza. Las excavaciones arqueológicas
también han proporcionado abundantes materiales del
Paleolítico Superior y del Neolítico, lo que demuestra que
la cueva ha tenido un asentamiento continuado.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, por
la que se nombra a doña M.ª Angeles Alvarez Leta-
mendia, Jefe de Gabinete del Consejero Mayor de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Creada por acuerdo del Pleno de esta Institución, cele-
brado el día 12 de diciembre de 1989, el Gabinete del
Consejero Mayor.

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo,

Vengo en nombrar Jefe de Gabinete del Consejero
Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía a doña
M.ª Angeles Alvarez Letamendia.

Las retribuciones de la Jefe de Gabinete serán las fija-
das por la Mesa del Parlamento, de conformidad con el
artículo 3.º 1.a) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo.

Este nombramiento estará sujeto a lo dispuesto en el
artículo 5.5 del Reglamento de Personal de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y en el artículo 28 de la Ley
6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se modifica parcialmente
la de 10 de julio de 1996, en la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación.

Observado error material en la Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 10 de julio de 1996, por la que
se anunciaba convocatoria pública para cubrir un puesto
de trabajo de libre designación de esta Consejería y enten-
diendo, que aun tratándose de un error material, éste afecta
a las condiciones esenciales del puesto de trabajo con-
vocado, y por tanto a la concurrencia al mismo, esta Vice-
consejería conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y la Orden
de 6 de junio de 1994, de delegación de competencias
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de
9.6.1994).

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 10 de julio de
1996, por la que se anunciaba convocatoria pública para
cubrir un puesto de trabajo de libre designación, publicada
en el BOJA núm. 83, de 20 de julio, en relación con
el puesto de trabajo de Jefe del Servicio de Administración
Local y Justicia de la Delegación de Gobernación en
Huelva.

Segundo. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Tercero. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Cuarto. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación sita en Sevilla,
Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Quinto. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Viceconsejero, José-
A. Sainz-Pardo Casanova.
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Número orden: 1.
Centro Directivo y Localidad: Consejería de Gober-

nación. Delegación Huelva.
Denominación del Puesto: Sv. Admón. Local y Justicia.
Núm. plazas. 1.
ADS: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.725.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación: Pref. Lic. en Derecho.
Méritos específicos: Formación en materia de Admón.

Local y Justicia.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se modifica parcialmente
la de 8 de julio de 1996, en la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación.

Observado error material en la Resolución de esta
Viceconsejería, de fecha 8 de julio de 1996, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación de esta Consejería y enten-
diendo, que aun tratándose de un error material, éste afecta
a las condiciones esenciales del puesto de trabajo con-
vocado, y por tanto a la concurrencia al mismo, esta Vice-
consejería conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 85, de 9.6.1994),

HE RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 8 de julio de 1996
por la que se anunciaba convocatoria pública para cubrir
un puesto de libre designación en la Consejería, publicada
en el BOJA 83, de 20 de julio, en relación con el puesto
de trabajo de Coordinador de Administraciones Públicas.

Segundo. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación de Coordinador de Administraciones
Públicas con las características que se detallan en Anexo
a la presente Resolución.

Tercero. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Cuarto. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación sita en Sevilla,
Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro

de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Quinto. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sáinz-Pardo Casanova.

A N E X O

Consejería de Gobernación.
Número orden: 1.
Centro Directivo y Localidad: Instituto Andaluz de

Administración Pública (IAAP).
Denominación del puesto: Coordinador Admón.

Públicas.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.455.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisito RPT: A. Fun.: Admón. Publ.
Méritos Específicos: Experiencia, formación y conoci-

miento de: Régimen Jurídico, Cooperación Institucional y
de Formación y Gestión de Personal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
363/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994, se adjudica el puesto de trabajo especificado
en el Anexo de la presente Resolución, convocado por
Resolución de 14 de mayo de 1996 (BOJA núm. 63, de
1 de junio de 1996), para el que se nombre al funcionario
que figura en el citado Anexo.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT.: 507155.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de

Córdoba.
Primer apellido: Román.
Segundo apellido: Torrealba.
Nombre: Rafael.
DNI: 29.990.727.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994, se adjudica el puesto de trabajo especificado
en el anexo de la presente Resolución, convocado por
Resolución de 14 de mayo de 1996 (BOJA núm. 63, de
1 de junio de 1996), para el que se nombra al funcionario
que figura en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Número orden: 1.
CPT: 820475.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director

General.
Centro directivo y localidad: Dirección General de

Carreteras.
Primer apellido: Rubio.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: M.ª Teresa.
DNI: 28.711.333.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994, se adjudica el puesto de trabajo especificado
en el anexo de la presente Resolución, convocado por
Resolución de 7 de marzo de 1996 (BOJA núm. 33, de
21 de marzo de 1996), para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 820367.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación e

Infraestructura.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de

Transportes-Sevilla.
Primer apellido: Candau.
Segundo apellido: Ramila.
Nombre: Rafael.
DNI: 28.513.815.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de vivienda propiedad del Ayun-
tamiento de Baeza (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, ar-
tículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
se inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En su virtud de lo anteriormente expuesto he tenido
a bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 30.1.96, de la casa
sita en el núm. 19 de la calle Diego de Hoces, la descripción
del inmueble a enajenar es la siguiente: Superficie:
293 m.2 Linderos; Norte, Solar núm. 21; Sur, C/ Diego
de Hoces; Este C/ Sor Felisa Ancín y Oeste, vivienda
núm. 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza:
Folio 65, Libro 442, Tomo 996, Finca 37.214, Inscrip-
ción 1.ª

Valor pericial: 5.118.749 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 15 de julio de 1996.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la venta directa y mediante
permuta de parcela del Ayuntamiento de Torres
(Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torres, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los arts. 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1 y 80
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, arts. 109 y siguientes
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, R.D.
1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-

poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la venta directa, a los
propietarios colindantes doña Carmen Pérez Barbas y doña
Carmen, doña Isabel y doña Juana Sánchez Moreno, acor-
dada por el Pleno del Ayuntamiento de Torres (Jaén), en
Sesión celebrada el día 14.2.96, de la siguiente parcela
no utilizable:

Parcela irregular sita entre los núms. 24 y 26 de la
C/ Progreso, de 33,11 m2 de superficie, y con los siguientes
linderos:

- Frente: C/ Progreso.
- Fondo: Cooperativa San Marcos.
- Izquierda: Hermanos Sánchez Moreno.
- Derecha: José Fernández Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mancha
Real, Tomo 923, Libro 171, Folio 184, Finca 13.518.

Valor pericial: 254.086 pesetas.
Se adjudicará a doña Carmen Pérez Barbas,

15,97 m2, en el precio de 122.554 pesetas, y a doña
Carmen, doña Isabel y doña Juana Sánchez Moreno, 17,14
m2, en el precio de 131.532 pesetas, de la aludida parcela.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Excmo.
Ayuntamiento de Torres.

Tercero. Enviar la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 24 de julio de 1996.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan cursos de Formación Informática
a Distancia incluidos en el programa de formación
continua para el personal al servicio de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.

Mediante la presente Resolución se convoca para su
seguimiento a distancia formación sobre productos ofimá-
ticos de uso generalizado en las unidades administrativas
y respecto de los cuales es unánime la estimación de la
conveniencia de su conocimiento por todos los empleados
que realizan tareas en entornos administrativos. El objeto
de esta formación es proporcionar a los empleados públi-
cos el conocimiento de los productos ofimáticos poten-
ciando la utilización de los mismos para incidir positiva-
mente en la calidad de los trabajos y al mismo tiempo
facilitar un mejor rendimiento en el desempeño de los pues-
tos de trabajo.

Conforme a la metodología de la formación a dis-
tancia los alumnos de los cursos que se convocan recibirán
el material para autoaprendizaje, debiendo disponer en
sus domicilios de los equipamientos informáticos que se
describen en el Anexo como necesarios. Durante el desarro-
llo del curso se realizarán tres sesiones lectivas presenciales
y se contará con la disponibilidad de los profesores-tutores
para atender las consultas que los alumnos planteen duran-
te todo el tiempo de duración de cada curso. La distribución
por provincias de los grupos de alumnos permitirá una
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relación fluida en los contactos individualizados, favore-
ciéndose así el seguimiento óptimo por aquellos alumnos
con mayores dificultades para obtener por sí mismos los
conocimientos sobre los contenidos de los cursos.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. El Instituto Andaluz de Administración Pública
convoca los Cursos de Formación Informática a Distancia
que se indican en el Anexo I, correspodiente al Programa
de Formación Continua cuyo destinatario es el personal
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Segunda. Los solicitantes deberán poseer los reque-
rimientos informáticos que se citan en el Anexo bajo el
epígrafe «requerimientos técnicos». Cada participante en
la convocatoria, cumplimentará una única instancia, en
la que justificarán la motivación e interés en el curso o
cursos que se convocan, en este caso se citarán en la
instancia por orden de preferencia.

Tercera. Las solicitudes se presentarán según el modelo
recogido en el Anexo II, en las Delegación de Gobernación
de la provincia en que radique el centro de trabajo donde
se preste servicio, dirigida al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, Avda. M.ª Auxiliadora,
13. 41071 Sevilla; el personal que preste servicio en los
Servicios Centrales deberá presentarla en el IAAP. Asimismo
podrán ser remitidas vía fax a los siguientes números:

Delegación de Gobernación de Almería 950/213189.
950/213171.

Delegación de Gobernación de Cádiz 956/245223.
956/245224.

Delegación de Gobernación de Córdoba 957/485517.
957/485518.

Delegación de Gobernación de Granada 958/207074.
958/206077.

Delegación de Gobernación de Huelva 959/210314.
959/210328.

Delegación de Gobernación de Jaén 953/254728.
953/263228.

Delegación de Gobernación de Málaga 95/2604562.
95/2225033.

Delegación de Gobernación de Sevilla 95/4249628.
95/4249629.

Instituto Andaluz de Administración Pública 95/4559639.
95/4559642.

El plazo de presentación de las solicitudes será hasta
el 10 de septiembre del presente año.

Cuarta. Para la selección de los participantes en el
curso, se constituirá una comisión provincial en cada una
de las Delegaciones de Gobernación correspondientes al
centro de destino de los solicitantes y en el caso del personal
adscrito a los Servicios centrales, la selección se realizará
en una comisión constituida en el IAAP.

Dichas comisiones estarán compuestas por los siguientes
miembros:

A) Comisiones provinciales:
Presidente: Secretario General de la Delegación.
- Jefes de Sección de Gestión de Función Pública.
- Jefe de Sección de Registro de Personal.
- Un representante de cada una de las Centrales Sin-

dicales CSIF, CCOO y UGT.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un

funcionario de la Delegación.

B) Comisión SS.CC.:
Presidenta: La Secretaria General del IAAP.

- Jefe de Servicio de Formación.
- Un representante de la Dirección General de Fun-

ción Publica.
- Un representante de cada una de las Centrales Sin-

dicales CSIF, CCOO y UGT.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un

funcionario del IAAP.

Quinta. Para la selección de los alumnos, habida cuan-
ta de las finalidades y los objetivos de la formación a dis-
tancia, se tendrán en cuenta los siguientes criterios, que
serán valorados en el orden de prelación con que aparecen
numerados y considerándose preferentes en igualdad de
condiciones aquellos solicitantes que hayan presentado
antes su instancias.

1. Desempeño de puesto de trabajo en Centros Peri-
féricos, siendo preferentes aquéllos con más dificultades
de comunicación con la Capital de la Provincia.

2. Responsabilidades familiares.
3. En proporción inversa a los Cursos de formación

recibidos y especialmente respecto a los contenido infor-
mático.

4. Valoración de la estabilidad y antigüedad en la
relación jurídica del solicitante con la Administración de
la Junta de Andalucía.

5. Puesto de trabajo desempeñado y relación del mis-
mo con contenidos administrativos o utilización de herra-
mientas informáticas.

Sexta. Efectuada la selección se comunicará a las Con-
sejerías y Organismos Autónomos en que preste sus ser-
vicios el personal seleccionado, los cuales efectuarán la
notificación a los interesados.

Séptima. Las indemnizaciones devengadas por los par-
ticipantes se abonarán con cargo a los créditos de for-
mación continua por las Delegaciones de Gobernación
y el Instituto Andaluz de Administración Pública.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

ANEXO I

Denominación de los cursos:

1. Curso a distancia de entorno MS-Windows 3.11.
2. Curso a distancia de Wordperfect bajo Windows.

Objetivos formativos. Favorecer el desarrollo de la
aplicación de técnicas modernas a la actividad adminis-
trativa. Adiestrar a los empleados públicos en el uso de
herramientas informáticas. Mejorar los rendimientos en la
ejecución del desempeño y la calidad de los resultados.

Destinatarios. Personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de todos los cuerpos,
grupos y categorías profesionales, que desempeñen puesto
de trabajo con funciones administrativas o utilización de
herramientas informáticas.

Tratándose de formación a distancia, los destinatarios
deberán disponer de los equipamientos informáticos que
se describen para el seguimiento del curso fuera de los
centros de trabajo.

CONTENIDO Y REQUERIMIENTOS TECNICOS
NECESARIOS

Entorno usuario MS-Windows.
Iniciación al entorno Windows: Conceptos y opera-

ciones básicas. Administrador de Programas. Grupo prin-
cipal e inicio. Administrador de Archivos. Personalización
entorno trabajo. Operaciones con discos, ficheros y direc-
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torios, Write y Paintbrush. Utilización conjunta, trabajando
con ole. Accesorios Windows. Instalación e intercambio
de datos entre aplicaciones.

Requerimientos Hardware del sistema para Windows
3.11.

- Versión 3.3 o superior de MD-DOS.
- Microprocesador 80386 o superior.
- Al menos 2MB de memoria RAM.
- Un monitor y una tarjeta gráfica VGA o superior.
- Un disco duro que disponga al menos de 10 MB

libres.
- Un ratón aunque no imprescindible.
- Una unidad de disco de 3.5.

Requerimiento Sofware.
MS-Windows 3.11.

Wordperfect. 6.0. bajo Windows.
Iniciación. Creación de un documento. Archivar textos.

Editar, imprimir un documento. Trabajar con bloques. Bus-
car. Reemplazar. Gestión de archivos. Formato de impre-
sión y documento. Corrección ortográfica. Diccionario de
sinónimos. Creación de columnas. Formato de fechas.
Fusión. Documentos personalizados. Tablas. Trazos de
líneas.

Requerimientos Hardware del sistema para Wordper-
fect 6.0. para Windows.

- Un ordenador basado en un microprocesador
80386 o superior.

- Que disponga de 4 MB como mínimo, aunque es
aconsejable 8 MB.

- Un disco duro que disponga de un mínimo de 35
Mb libres.

- Una unidad de disco de 3.5.
- Un monitor y una tarjeta gráfica VGA o superior.
- Ratón, aunque no es imprescindible.

Requerimiento Sofware.
- Microsoft Windows.
- Procesador de texto Worperfect 6.0.

Número de alumnos. Cincuenta alumnos para cada
curso en cada provincia.

Tiempo disponible para su desarrollo. Treinta días
naturales a contar desde el inicio del curso, inclusive.

Estructura y metodología.
Los alumnos seleccionados recibirán tres sesiones lec-

tivas en régimen presencial impartidas por los profesores
tutores responsables del seguimiento y evaluación de los
cursos. En la primera de ellas, con la que se inicia el
curso, los alumnos recibirán los materiales didácticos y
conocerán las instrucciones sobre el desarrollo del curso,
sus objetivos, contenidos y metodología. La segunda sesión
presencial, que se realizará sobre la mitad del curso, orien-
tará sobre el estado de desarrollo general del curso e impul-
sará las condiciones para favorecer su seguimiento. La
tercera y final será de evaluación al objeto de estimar los
conocimientos adquiridos. Además de las sesiones pre-
senciales de carácter general, los alumnos cuentan con
tutorías individualizadas para responder a las necesidades
que el aprendizaje pueda plantearles.

Los alumnos que acrediten el correcto seguimiento del
curso recibirán certificación del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública correspondiente a veinte horas lectivas.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Trabajo y Asun-
tos Sociales de 22 de enero de 1996, se reguló el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales (BOJA núm. 23, de 17 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5.º
de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gada para el ejercicio de 1995 por el Decreto 472/94,
de 27 de diciembre y para el ejercicio de 1996 por el
Decreto 289/1995, de 12 de diciembre, así como en el
artículo 11 de la Orden de Convocatoria, he resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la citada Orden, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

A N E X O

Núm. Expediente: 36B014X001.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe: 1.100.000 ptas.
Concepto: Programa «Carta de derechos del niño

institucionalizado».

Núm. Expediente: 36B014X002.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe: 3.100.000 ptas.
Concepto: Programa «Formación y organización del

voluntariado».

Núm. Expediente: 36B014X003.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 5.400.000 ptas.
Concepto: Programa «Teléfono del niño».

Núm. Expediente: 36B014X004.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 750.000 ptas.
Concepto: Programa «Formación del voluntariado».

Núm. Expediente: 36B014X005.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la acogida de

menores «Vínculos».
Importe: 5.950.000 ptas.
Concepto: Programa «Prevención de malos tratos

”Azul“».

Núm. Expediente: 36B014X006.
Beneficiario: Confederación de Asociaciones de Veci-

nos de Andalucía (CAVA).
Importe: 3.400.000 ptas.
Concepto: Programa «Socialización de menores en

tiempo libre».

Núm. Expediente: 36B014X007.
Beneficiario: Movimiento para la Paz, el Desarme y

la Libertad.
Importe: 1.150.000 ptas.

Concepto: Programa «Convivencia cultural de meno-
res en dificultad social».

Núm. Expediente: 36B014X008.
Beneficiario: Asociación Andaluza de Ayuda a la

Adopción
Importe: 518.159 ptas.
Concepto: Programa «Jornadas sobre adopción inter-

nacional».

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la suscripción de convenios para la
realización de proyectos de intervención a favor de
la comunidad gitana dentro del Plan Nacional de
Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 3 de marzo de 1995,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las comunidades autónomas, para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la comunidad gitana.

Por su parte, la Comunidad de Andalucía, mediante
Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm. 60 de 20 de
abril), convocó la presentación de proyectos entre las Cor-
poraciones de carácter local para su financiación dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 1995, de
la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE
núm. 253 de 23 de octubre de 1996), se da publicidad
al convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos Sociales
y de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, para
la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inser-
ción del pueblo gitano, según se relaciona en el anexo
a dicho convenio.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre,
de presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicos los con-
venios suscritos correspondientes al ámbito competencial
de la misma, que se indican en el anexo, en la cuantía
y fórmula de cofinanciación que en el mismo se relacionan.

Ayuntamiento de Rota.
Financiación:

- Ministerio T. Asuntos Sociales: 2.450.000 ptas.
- Comunidad Autónoma: 816.666 ptas.
- Entidad local: 816.667 ptas.
Total: 4.083.333 ptas.

Ayuntamiento de San Fernando.
Financiación:

- Ministerio T. Asuntos Sociales: 2.400.000 ptas.
- Comunidad Autónoma: 800.000 ptas.
- Entidad local: 800.000 ptas.
Total: 4.000.000 ptas.

Cádiz, 25 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el Convenio celebrado entre esta Consejería y
la Fundación-Empresa Universidad de Granada.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/93 de 30 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para 1994, prorro-
gado para 1996 en base a lo establecido en el artícu-
lo 36.1 de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica ha resuelto dar publicidad al Convenio
firmado en la ciudad de Granada entre la Consejería de
Trabajo e Industria y la Fundación-Empresa Universidad
de Granada, por una cuantía de 5.500.000 pesetas, en
virtud del Convenio de 30 de mayo de 1996.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 1996, por la que
se convocan subvenciones a entidades locales y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de
programas de garantía social.
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Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se convocan becas de formación de personal
docente en las Universidades de Andalucía.

El II Plan Andaluz de Investigación, al igual que el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico, tiene como uno de sus pilares fundamentales
la formación de investigadores y profesores a fin de dis-
poner de los recursos humanos necesarios para la creación
y consolidación de equipos de investigación y docencia.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Convocar becas para la Formación de Per-
sonal Docente en las Universidades de Andalucía, con arre-
glo a las normas que se contienen en los Anexos a esta
Orden.

Segundo. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

NORMAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE
FORMACION DE PERSONAL DOCENTE EN LAS

UNIVERSIDADES DE ANDALUCIA

1. Objetivos.
Las becas van destinadas a titulados superiores que

deseen elaborar una tesis doctoral y tienen por objeto la
formación de doctores en aquellas áreas de conocimiento
donde la Universidad Andaluza precisa profesorado a
medio plazo, así como en aquellas otras en las que cada
Universidad promueve la formación de profesorado cua-
lificado para la enseñanza superior basada en titulaciones
estatales o titulaciones propias.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. Poseer la nacionalidad española, tener la nacio-

nalidad de un país miembro de la Unión Europea o extran-
jero residente en España en el momento de incorporarse
a la beca.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, por Facultad o Escuela Técnica Superior.
Sólo podrán acceder a estas becas aquellos titulados supe-
riores que hayan obtenido dichas titulaciones en junio de
1992 o con posterioridad a esta fecha, salvo los licenciados
en Medicina, Farmacia, Biología o Química que hayan
realizado respectivamente el período de Formación Médica
(Mir), Farmacéutica (Fir), Biológica (Bir) o Química (Quir),
en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser junio
de 1989 o posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar

candidatos con fecha de terminación de estudios anterior
si la Dirección General de Universidades e Investigación
considera suficientes las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación
investigadora.

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Cen-
tros Españoles no estatales deberán estar convalidados o
reconocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Dotación de las becas. La beca comprende:

3.1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas men-
suales y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si
proceden.

3.2. Seguro combinado de accidentes individuales,
intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médi-
ca. Este último es extensible al cónyuge e hijos del bene-
ficiario siempre que no posean cobertura de la Seguridad
Social.

3.3. Una dotación para la Universidad donde el soli-
citante vaya a realizar su investigación de 10.000 pesetas
mensuales.

3.4. El pago de las becas se efectuará a los bene-
ficiarios, a través de la Universidad correspondiente, por
mensualidades completas, contándose la primera de ellas
a partir de la incorporación del becario al organismo, pro-
duciéndose los efectos económicos y administrativos con
referencia a la situación de derecho del becario el día
15 del mes a que corresponda.

3.5. Estas becas serán incompatibles con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación previo informe del Vicerrectorado de Inves-
tigación de la Universidad donde se integre el becario.

4. Duración de las becas.
4.1. La duración de las becas será de un año prorro-

gable, como máximo por otros tres.
4.2. Las solicitudes de prórroga se presentarán en la

Dirección General de Universidades e Investigación, dentro
del décimo mes desde la resolución por la que se conceden
las becas.

Las solicitudes se resolverán por la Dirección General
de Universidades e Investigación, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos y el informe del Director del Proyecto
de Investigación.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a
la existencia de la correspondiente consignación presu-
puestaria.

5. Carácter de las becas.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún

tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte
de las Universidades a las que resulten adscritos los
becarios.

5.2. El disfrute de una de estas becas es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), como demandante de empleo, al tratarse
de subvenciones que exigen dedicación exclusiva para
adquirir una cualificación profesional nueva.

5.3. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante la Dirección General de Universidades e Investigación.
El Director General de Universidades e Investigación podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición
razonada del interesado, previo informe del director de
investigación y del Vicerrectorado de Investigación corres-
pondiente. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie
la existencia de fuerza mayor o maternidad se podrá recu-
perar el período interrumpido, siempre que las disponi-
bilidades presupuestarias lo permitan. Las interrupciones
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por causas de incompatibilidad de percepciones no podrán
ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones se
producen con efectos económicos y administrativos, según
lo establecido en el apartado 3.4.

5.4. El Vicerrector de Investigación de la Universidad
en que estén integrados los becarios, podrá autorizar a
éstos, previo informe del Director del trabajo, a realizar
estancias temporales en el extranjero para completar su
formación investigadora, hasta un máximo de tres meses
por año, debiendo comunicar simultáneamente la auto-
rización a la Dirección General de Universidades e
Investigación.

5.5. Los becarios, como parte de su formación, debe-
rán dedicar entre noventa y ciento veinte horas durante
cada curso académico a la colaboración en actividades
docentes relacionadas con su trabajo de investigación, pre-
via conformidad del Director de Investigación y del Depar-
tamento implicado, sin que ello suponga ninguna respon-
sabilidad laboral por parte de la Universidad correspon-
diente, documentándose debidamente dicha colaboración
a efectos de concursos.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El disfrute comienza con la integración del becario

en el Departamento, dentro del plazo que se señale en
la Resolución de adjudicación.

6.2. Para hacerse efectiva la beca será precisa la acep-
tación de la Universidad donde se vaya a incorporar el
becario, haciendo constar la disponibilidad de medios del
Departamento para llevar a cabo el trabajo de inves-
tigación.

7. Directores de trabajo y Areas.
7.1. Podrá ser director del trabajo cualquier doctor

que pertenezca a cuerpos docentes del Estado, con vin-
culación permanente al Departamento en que se realice
el proyecto.

7.2. Dentro de cada Universidad se podrán solicitar
las áreas que se recogen en el Anexo II de esa Orden.

8. Solicitudes y documentación.
8.1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará

el día 15 de septiembre de 1996.
8.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-

malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III
de la presente Orden, y que estarán a disposición de los
interesados en los Rectorados de las Universidades de
Andalucía y Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería, Avda. de la
República Argentina núm. 21-B-3.º, 41011 Sevilla, en la
Consejería de Presidencia o Ayuntamientos a tenor de lo
previsto en el art. 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio,
BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983), o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en
la Consejería y Delegaciones de Gobernación, existe un
buzón de documentos que está ubicado en los lugares
que se citan a continuación, donde podrán depositarse
escritos de todo tipo y comunicaciones, a partir de la hora
de cierre del Registro General de Documentos hasta las
24 horas de todos los días hábiles (Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención

directa a los ciudadanos, BOJA núm. 136, de 26 de octu-
bre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se consi-
derarán presentados en el Registro de Documentos a que
pertenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos:

Consejería y Delegaciones de Gobernación.
Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

8.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación.

8.3.1. Curriculum vitae en un máximo de dos folios.
8.3.2. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-

tidad, del pasaporte o de la tarjeta de residente del
solicitante.

8.3.3. Título y certificación académica personal, com-
pleta y acreditativa del grado de titulación exigido, en ori-
ginal o fotocopia. En caso de ser seleccionado se requerirá
la documentación debidamente compulsada.

8.3.4. Indicación del Departamento universitario de
Andalucía donde se pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
9.1. La resolución de la convocatoria se realizará por

el Director General de Universidades e Investigación a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Evalua-
ción, que bajo la Presidencia del Director General de Uni-
versidades e Investigación o persona en quien delegue,
estará integrada en cada Universidad por dos Vicerrectores:
De Ordenación Académica y de Investigación, un Profesor
nombrado por el Director General de Universidades e
Investigación a propuesta de la Comisión de Evaluación
Científica y Técnica de Andalucía, un representante de la
Consejería de Educación y Ciencia nombrado por el Direc-
tor General de Universidades e Investigación y un Secretario
con voz y sin voto. La citada Comisión tendrá en cuenta
los criterios que figuran en el Anexo II. Dicha resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

9.2. La Comisión de Selección fijará la nota media
mínima del expediente académico a partir de la cual se
procederá a la evaluación de las solicitudes.

Las decisiones de carácter científico adoptadas por
la Comisión de Selección serán inapelables.

10. Obligaciones de los becarios.
10.1. La aceptación de la beca por parte del bene-

ficiario implica la de las normas fijadas en esta convo-
catoria, así como la de las que establezca la Dirección
General de Universidades e Investigación para el segui-
miento científico y la de las señaladas por la Consejería
de Economía y Hacienda para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

10.2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo pre-
sentado de acuerdo con las fases previstas y de confor-
midad con las normas propias del Centro en que se lleve
a cabo la investigación.

10.3. Realizar su labor en el centro de aplicación de
la beca, siendo necesario para cualquier cambio de centro,
director o proyecto de investigación, paralización del mis-
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mo, ausencia temporal o renuncia por parte del interesado,
solicitar autorización previa del Director General de Uni-
versidades e Investigación.

10.4. Enviar a la Dirección General de Universidades
e Investigación una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, en la que deberá constar el estado de
la misma, la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y el V.º B.º del Director del Departamento.

10.5. Una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Dirección
General de Universidades e Investigación una memoria
final sobre la labor realizada con la valoración del Director
del Proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

11. Para las renuncia o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los seis primeros
meses del período de disfrute de las becas, la Dirección
General de Universidades e Investigación podrá cubrir las
vacantes producidas, mediante la evaluación de las soli-
citudes presentadas, de acuerdo con los criterios de selec-
ción previamente establecidos.

ANEXO II

AREAS Y CRITERIOS DE SELECCION

1. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
selección:

1.1. Méritos académicos y científicos del candidato.
1.2. Adecuación de la titulación académica al área

de conocimiento solicitada.
1.3. Interés científico y/o técnico del proyecto de tesis

presentado.

2. Areas de Conocimiento y Universidades:

Universidad de Almería.
Análisis Matemático.
Bioquímica y Biología Molecular.
Derecho Administrativo.
Estadística e Investigación Operativa.
Física Aplicada.
Ingeniería Química.
Microbiología.
Producción Vegetal.
Psicología Evolutiva y de la Educación.
Química Física.

Universidad de Cádiz.
Análisis Matemático.
Derecho Administrativo.
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
Derecho Eclesiástico del Estado.
Economía Financiera y Contabilidad.
Historia Contemporánea.
Metodología de Investigación y Diagnóstico en Edu-

cación.
Microbiología.
Organización de Empresas.
Prehistoria.

Universidad de Córdoba.
Ciencias y Técnicas Historiográficas.
Estadística e Investigación Operativa.
Filología Inglesa.

Historia del Arte.
Historia Moderna.
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría.
Ingeniería Hidráulica.
Lingüística General.
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
Nutrición y Bromatología.

Universidad de Granada.
Análisis Matemático.
Antropología Social.
Biblioteconomía y Documentación.
Economía Financiera y Contabilidad.
Escultura.
Farmacia y Tecnología Farmacéutica.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación.
Psicología Social.
Urbanística y Ordenación del Territorio.

Universidad de Huelva.
Didáctica de las Ciencias Sociales.
Didáctica y Organización Escolar.
Economía Aplicada.
Enfermería.
Física Aplicada.
Ingeniería Eléctrica.
Matemática Aplicada.
Psicología Evolutiva y de la Educación.
Química Inorgánica.
Teoría e Historia de la Educación.

Universidad de Jaén.
Ecología.
Economía Aplicada.
Estadística e Investigación Operativa.
Estratigrafía.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Máquinas y Motores Térmicos.
Mecánica de Fluidos.
Química Analítica.
Química Física.
Química Orgánica.

Universidad de Málaga.
Análisis Geográfico Regional.
Arqueología.
Economía Aplicada.
Física Aplicada.
Geografía Física.
Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
Organización de Empresas.
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.
Psicobiología.
Psicología Básica.

Universidad de Sevilla.
Construcciones Arquitectónicas.
Derecho Civil.
Economía Aplicada.
Economía Financiera y Contabilidad.
Física Aplicada.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Matemática Aplicada.
Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de

Estructuras.
Organización de Empresas.
Proyectos Arquitectónicos.
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ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se convocan, dentro del II Plan Andaluz de Inves-
tigación, becas de formación de personal docente
e investigador en las Universidades y Centros de
Investigación en Andalucía.

El II Plan Andaluz de Investigación, al igual que el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico, tiene como uno de sus pilares fundamentales
la formación de investigadores y profesores a fin de dis-
poner de los recursos humanos necesarios para la creación
y consolidación de equipos de investigación y docencia.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Convocar dentro del II Plan Andaluz de Inves-
tigación becas para la Formación de Personal Docente
e Investigador de los programas de Promoción General
del Conocimiento y Sectorial, con arreglo a las normas
que se contienen en los Anexos a esta Orden.

Segundo. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

NORMAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE
FORMACION DE PERSONAL DOCENTE
E INVESTIGADOR DEL II PLAN ANDALUZ

DE INVESTIGACION

1. Objetivos.
Las becas van destinadas a titulados superiores que

deseen elaborar una tesis doctoral o un trabajo de inves-
tigación, y tienen por objeto la preparación y capacitación
de personal docente e investigador cualificado susceptible
de integrarse en equipos de docencia e investigación en
las titulaciones o líneas que para cada programa se citan
en el Anexo II de esta Orden.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. Poseer la nacionalidad española, tener la nacio-

nalidad de un país miembro de la Unión Europea o extran-
jero residente en España en el momento de incorporarse
a la beca.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, por Faculta o Escuela Técnica Superior.
Sólo podrán acceder a estas becas aquellos titulados supe-
riores que hayan obtenido dichas titulaciones en junio de
1992 o con posterioridad a esta fecha, salvo los licenciados
en Medicina, Farmacia, Biología o Química que hayan
realizado respectivamente el período de Formación Médica
(Mir), Farmacéutica (Fir), Biológica (Bir) o Química (Quir),

en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser junio
de 1989 o posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar
candidatos con fecha de terminación de estudios anterior
si la Dirección General de Universidades e Investigación
considera suficientes las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación
investigadora.

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Cen-
tros Españoles no estatales deberán estar convalidados o
reconocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Dotación de las becas. La beca comprende:

3.1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas men-
suales y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si
proceden.

3.2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3.3. Una dotación para la Universidad donde el soli-
citante vaya a realizar su investigación de 10.000 pesetas
mensuales.

3.4. El pago de las becas se efectuará a los bene-
ficiarios, a través de la Universidad correspondiente, por
mensualidades completas, contándose la primera de ellas
a partir de la incorporación del becario al organismo, pro-
duciéndose los efectos económicos y administrativos con
referencia a la situación de derecho del becario el día
15 del mes a que corresponda.

3.5. Estas becas serán incompatibles con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación previo informe del Vicerrectorado de Inves-
tigación de la Universidad donde se integre el becario.

4. Duración de las becas.
4.1. La duración de las becas será de un año prorro-

gable, como máximo por otros tres.
4.2. Las solicitudes de prórroga se presentarán en la

Dirección General de Universidades e Investigación, dentro
del décimo mes desde la resolución por la que se conceden
las becas.

Las solicitudes se resolverán por la Dirección General
de Universidades e Investigación, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos y el informe del Director del Proyecto
de Investigación.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a
la existencia de la correspondiente consignación presu-
puestaria.

5. Carácter de las becas.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún

tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte
de las Universidades o Centros de Investigación a los que
resulten adscritos los becarios.

5.2. El disfrute de una de estas becas es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), como demandante de empleo, al tratarse
de subvenciones que exigen dedicación exclusiva para
adquirir una cualificación profesional nueva.

5.3. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante la Dirección General de Universidades e Investigación.
El Director General de Universidades e Investigación podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición
razonada del interesado, previo informe del director de
investigación y del Vicerrectorado de Investigación corres-
pondiente. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie
la existencia de fuerza mayor o maternidad se podrá recu-
perar el período interrumpido, siempre que las disponi-
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bilidades presupuestarias lo permitan. Las interrupciones
por causas de incompatibilidad de percepciones no podrán
ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones se
producen con efectos económicos y administrativos, según
lo establecido en el apartado 3.4.

5.4. El Vicerrector de Investigación de la Universidad
en que estén integrados los becarios, podrá autorizar a
éstos, previo informe del Director del trabajo, a realizar
estancias temporales en el extranjero para completar su
formación investigadora, hasta un máximo de tres meses
por año, debiendo comunicar simultáneamente la auto-
rización a la Dirección General de Universidades e
Investigación.

5.5. Los becarios, como parte de su formación, debe-
rán dedicar entre treinta y noventa horas durante cada
curso académico a la colaboración en actividades docentes
relacionadas con su trabajo de investigación, previa con-
formidad del Director de Investigación y del Departamento
implicado, sin que ello suponga ninguna responsabilidad
laboral por parte de la Universidad o Centro de Inves-
tigación, documentándose debidamente dicha colabora-
ción a efectos de concursos.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El disfrute comienza con la integración del becario

en el Departamento o Centro, dentro del plazo que se
señale en la Resolución de adjudicación.

6.2. Para hacerse efectiva la beca será precisa la acep-
tación del representante del Organismo correspondiente,
haciendo constar la disponibilidad de medios del Depar-
tamento para llevar a cabo el trabajo de investigación.

7. Directores de trabajo.
7.1. Podrá ser director del trabajo cualquier doctor

con vinculación permanente al centro de investigación en
que se realice el proyecto.

7.2. Ningún director de trabajo podrá dirigir a más
de un becario de nueva concesión en los programas objeto
de esta convocatoria.

8. Solicitudes y documentación.
8.1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará

el día 15 de septiembre de 1996.
8.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-

malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III
de la presente Orden, y que estarán a disposición de los
interesados en los Rectorados de las Universidades de
Andalucía y Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería, Avda. de la
República Argentina núm. 21-B-3.º, 41011 Sevilla, en la
Consejería de Presidencia o Ayuntamientos a tenor de lo
previsto en el art. 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio,
BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983), o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en
la Consejería y Delegaciones de Gobernación, existe un
buzón de documentos que está ubicado en los lugares
que se citan a continuación, donde podrán depositarse
escritos de todo tipo y comunicaciones, a partir de la hora

de cierre del Registro General de Documentos hasta las
24 horas de todos los días hábiles (Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, BOJA núm. 136, de 26 de octu-
bre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se consi-
derarán presentados en el Registro de Documentos a que
pertenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos: Consejería
y Delegaciones de Gobernación.

Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

8.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación.

8.3.1. Curriculum vitae en un máximo de dos folios.
8.3.2. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-

tidad, del pasaporte o de la tarjeta de residente del
solicitante.

8.3.3. Título y certificación académica personal, com-
pleta y acreditativa del grado de titulación exigido, en ori-
ginal o fotocopia. En caso de ser seleccionado se requerirá
la documentación debidamente compulsada.

8.3.4. Indicación del Departamento universitario o
Centro de Investigación de Andalucía donde se pretende
desarrollar el trabajo de investigación.

8.3.5. El Director General de Universidades e Inves-
tigación determinará la mejor adecuación de una solicitud
a uno de los programas de la convocatoria, en el supuesto
de que el solicitante haya concurrido a ambos.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
9.1. La resolución de la convocatoria se realizará por

el Director General de Universidades e Investigación a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica de Andalucía, que tendrá en cuen-
ta los criterios que figuran en el Anexo II de la presente
Orden. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

9.2. La Comisión de Selección fijará la nota media
mínima del expediente académico a partir de la cual se
procederá a la evaluación de las solicitudes.

Las decisiones de carácter científico adoptadas por
la Comisión de Selección serán inapelables.

10. Obligaciones de los becarios.
10.1. La aceptación de la beca por parte del bene-

ficiario implica la de las normas fijadas en esta convo-
catoria, así como la de las que establezca la Dirección
General de Universidades e Investigación para el segui-
miento científico y la de las señaladas por la Consejería
de Economía y Hacienda para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:
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10.2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo pre-
sentado de acuerdo con las fases previstas y de confor-
midad con las normas propias del Centro en que se lleve
a cabo la investigación.

10.3. Realizar su labor en el centro de aplicación de
la beca, siendo necesario para cualquier cambio de centro,
director o proyecto de investigación, paralización del mis-
mo, ausencia temporal o renuncia por parte del interesado,
solicitar autorización previa del Director General de Uni-
versidades e Investigación.

10.4. Enviar a la Dirección General de Universidades
e Investigación una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, en la que deberá constar el estado de
la misma, la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y el Vº Bº del Director del Departamento.

10.5. Una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Dirección
General de Universidades e Investigación una memoria
final sobre la labor realizada con la valoración del Director
del Proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

11. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los seis primeros
meses del período de disfrute de las becas, la Dirección
General de Universidades e Investigación podrá cubrir las
vacantes producidas, mediante la evaluación de las soli-
citudes presentadas, de acuerdo con los criterios de selec-
ción previamente establecidos.

ANEXO II

LINEAS Y CRITERIOS DE SELECCION

1. Programa de Promoción General del Conocimiento.
1.1. Se tendrá en cuenta como criterio de selección

el expediente académico.
1.2. El número total de becas estará en función de

las disponibilidades presupuestarias. En cualquier caso se
concederá al menos una beca por cada titulación superior
que se imparta en tres o más Universidades Andaluzas,
en las que haya candidatos que reúnan el requisito que
establece el apartado 9.2 del Anexo I.

2. Programa Sectorial.
Se tendrán en cuenta lo siguientes criterios de selección:

2.1. Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
2.2. Interés científico y/o técnico del proyecto de inves-

tigación o especialización. Viabilidad de su ejecución en
el tiempo solicitado y con los recursos disponibles. Historial
científico y técnico durante los últimos cinco años del grupo
de investigación donde se pretenda integrar el candidato
y adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del II
Plan Andaluz de Investigación.

2.3. Incidencia del proyecto en el desarrollo equili-
brado de las Instituciones en las que se pretende desarrollar
la beca.
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RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se resuelve con
carácter definitivo la Convocatoria de ayudas para
la formación continua de Profesores/as y Forma-
dores/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados
séptimo y octavo de la Orden de 2 de enero de 1996
(BOJA núm. 15, de 31 de enero), en la que se convocaban
ayudas para la formación continua de Profesores/as y For-
madores/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua, y en base a los criterios
establecidos en los apartados primero, segundo, tercero
y cuarto de la citada Orden, a propuesta de la comisión
seleccionadora y con carácter definitivo, la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

D I S P O N E

Artículo 1. Resolución.
1.1. Conceder ayudas a los Profesores/as y Forma-

dores/as de lenguas extranjeras, participantes en Progra-
mas de Cooperación Europea (PCE), que aparecen rela-
cionados en el Anexo I, por la cuantía en Ecus que se
indica en cada caso, con cargo a los fondos del Programa
Lingua.

1.2. Conceder ayudas a los profesores/as y forma-
dores/as de lenguas extranjeras que aparecen relacionados
en el Anexo II, por la cuantía asignada a cada cual en
Ecus que se indica en cada caso y con cargo a los fondos
del Programa Lingua.

1.3. Aceptar las renuncias recibidas dentro del plazo
establecido y que se relacionan en el Anexo III.

1.4. Excluir las solicitudes y denegar las ayudas a
los/las solicitantes relacionados en el Anexo IV de esta
Resolución, por alguna de las siguientes causas, corres-
pondientes a los apartados que se citan de la Orden de
Convocatoria de 2 de enero de 1996:

a) No tener tres años de experiencia en la enseñanza
de lenguas extranjeras. Apartado Segundo 2 a).

b) No estar impartiendo actualmente la lengua extran-
jera de la actividad de formación para la cual solicita la
ayuda. Apartado Segundo 2 b).

c) Haber disfrutado durante los años 1994 o 1995
de una ayuda de la Acción I A del Programa Lingua. Apar-
tado Segundo 2 c).

d) Haber disfrutado durante el año 1995 de una ayu-
da económica individual para actividades de formación
del profesorado relacionadas con la enseñanza de las len-
guas extranjeras. Apartado Segundo 2 d).

e) No aportar documentación justificativa. Apartado
Tercero.

f) No aportar Hoja de servicios. Apartado Tercero
1.1.a).

g) No aportar certificación en la que se haga constar
la lengua extranjera que imparte durante los cursos
1994-95. Apartado Tercero 1.1.b).

h) No aportar certificación en la que se haga constar
la lengua extranjera que imparte durante el curso 1995-96.
Apartado Tercero 1.1.c).

i) Solicitud presentada fuera de plazo. Apartado
Sexto 1.

Artículo 2. Pago y justificación de las ayudas.
2.1. El pago efectivo de la totalidad de la ayuda se

hará a los interesados una vez realizada la actividad. Para
ello, el profesor o profesora seleccionado remitirá, a la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dentro de los veinte días naturales siguien-
tes a la finalización de la actividad y en todo caso antes
del 1 de noviembre de 1996, los siguientes documentos:

a) Documento debidamente cumplimentado según
modelo que figura en el Anexo V de esta Resolución.

b) Informe sobre la actividad realizada según el mode-
lo que figura en el anexo VI de esta Resolución.

c) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia
al curso en el que se especifiquen las fechas de realización
y el número total de horas lectivas.

d) Fotocopia compulsada de la factura o documento
que justifique la inscripción en el curso y en el que se
especifique el importe del gasto realizado.

e) Declaración del interesado/a manifestando si es
o no beneficiario/a de otra ayuda o beca procedente de
cualquiera Administración o Entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, con especificación en su caso,
de su cuantía y finalidad. Anexo VII.

2.2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de ayudas y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entidades públicas o
privadas, nacionales o extranjeras, podrá dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión.

2.3. Los profesores y profesoras beneficiarios/as de
la ayuda están obligados a facilitar cuanta información
les sea requerida por el organismo competente quedando
sometidos a las actuaciones de control financiero que
corresponda a la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

Artículo 3. Certificaciones.
Para la certificación de la actividad realizada, los/las

interesados/as deberán aportar el certificado expedido por
la institución convocante, en el que se haga constar que
ha superado la actividad, así como la fecha de realización
y las horas de duración de la misma. Dicha certificación
deberá ir acompañada de su correspondiente traducción
oficial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segunda. Contra la presente Resolución podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

AYUDAS PARA LA FORMACION CONTINUA DE PROFESO-
RES/AS Y FORMADORES/AS DE LENGUAS EXTRANJERAS

DE ACUERDO CON LA ACCION B
DEL PROGRAMA LINGUA

ANEXO I

RELACION DE PROFESORES/AS PARTICIPANTES EN
PROGRAMAS DE COOPERACION EUROPEA (PCE)

NOMBRE DEL P.C.E.: LA FORMACION DE FORMADORES
DE LENGUAS EXTRANJERAS

CENTRO COORDINADOR ASOCIADO: CENTRO DE
PROFESORES DE LORA DEL RIO. SEVILLA

NIF Apellidos Nombre Ecus
75.337.586M Bermejo Avila José 1200
24.871.142T Blanco Cuenca M.ª Antonia 1200
28.348.338G Moreno Sidobey Nazaria 1200
1.896.569N Bustos Silva M.ª Antonia 1200
29.987.895N García Merina M.ª Carmen 1200
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RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se aprueba el Plan
General de Actuación de la Inspección de Educación
en Andalucía, para el curso 1996/97.

La Consejería de Educación y Ciencia establece como
uno de los objetivos más importantes para el próximo curso
escolar llevar a cabo la implantación del primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.

Las innovaciones que plantea la Educación Secundaria
Obligatoria en los ámbitos curriculares, organizativos,
estructurales y funcionales, requieren la confluencia de las
distintas políticas educativas que las desarrollen.

De ahí la necesidad de planificar, de manera
coordinada, todas las actuaciones en torno a la meta
común de lograr la consecución del objetivo prioritario
formulado anteriormente.

No obstante, la multiplicidad de las actuaciones que
requiere la progresiva implantación del nuevo Sistema Edu-
cativo con el desarrollo de las medidas de calidad, de
compensación de desigualdades, de atención a la diver-
sidad, de optimización de los recursos existentes, entre
otras, exigen y justifican la inclusión de otros objetivos,
igualmente relevantes, en los distintos planes de trabajo
a realizar por los órganos y servicios de referencia.

El Plan General de Actuación de la Inspección de
Andalucía, aprobado por la presente Resolución, integra
y sistematiza dichas actuaciones, estableciendo un orden
de prioridades para facilitar su aplicación. Todo ello en
concordancia con las funciones y atribuciones encomen-
dadas a la Inspección de Educación en el Decreto
66/1993, de 11 de mayo y en la Orden de 7 de julio
de 1995, que lo desarrolla.

En consecuencia con lo anterior, se establece para
el curso escolar 1996-97 el siguiente contenido del Plan
General de Actuación de la Inspección:

I. Objetivos

1.º Supervisión del proceso de implantación del nuevo
Sistema Educativo, con especial referencia al primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria.

2.º Supervisión de los recursos humanos y materiales
existentes en orden a su optimización, especialmente refe-
rido a las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

3.º Evaluación de los siguientes elementos para la
calidad: La función directiva, los centros docentes y sus
servicios de apoyo y el rendimiento académico del alum-
nado, todo ello con especial referencia a los centros que
imparten las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

4.º Evaluación interna de la organización y funcio-
namiento de la Inspección de Educación en Andalucía,
durante el curso 1996/97. Elaborar propuestas sobre el
desarrollo normativo de la Ley Orgánica de la Participa-
ción, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes,
en lo que a la ordenación de la Inspección de Educación
se refiere.

II. Actuaciones y procedimientos

A programar para la consecución del objetivo 1.º:

«Supervisión del proceso de implantación del nuevo
Sistema Educativo, con especial referencia al primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria».

A. Habituales.
1. Seguimiento de la organización y puesta en marcha

del curso escolar:

- Escolarización de todos los niveles educativos duran-
te el mes de Septiembre.

- Concreción de la plantilla de funcionamiento por
centros y departamentos, como consecuencia del reajuste
de la escolarización en septiembre.

- Seguimiento de la colocación de efectivos de per-
sonal titular e interino.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Los correspondientes
del Area Estructural de Escolarización y Plantilla y los Equi-
pos de Inspección de Zona.

Calendario: De la programación: Antes del 1.9.1996.
De desarrollo: Del 1.9.1996 al 15.10.1996.

B. Prioritarias.
1. Seguimiento y evaluación del inicio del curso en

aquellos centros en los que se implante la Educación Secun-
daria con especial referencia a:

- Cumplimiento del calendario de iniciación de las
clases.

- Organización y funcionamiento de los Centros.
- Dotación de equipamientos y recursos previstos.
- Obras de remodelación/construcción previstas.
Responsables de su diseño: Inspección Central y Ser-

vicios Provinciales de Inspección.
Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales

de Inspección.
Calendario: Remisión de Cuestionarios a los Servicios

Provinciales de Inspección: Antes del 7.9.96.
De desarrollo y aplicación: A programar por los Ser-

vicios Provinciales de Inspección.
Remisión del informe a la Inspección General: Antes

del 31.10.96.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 2.º:

«Supervisión de los recursos humanos y materiales exis-
tentes en orden a su optimización, especialmente referida
a las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo».

A. Habituales.
1. Previsiones de escolarización y plantilla:

- Proceso de escolarización: Previsiones y desarrollo
de la escolarización en todos los niveles de enseñanza.

- Control de grupos de alumnos y unidades resultantes
de la escolarización.

- Propuesta de plantilla orgánica y de funcionamiento
de los centros.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través de los responsables del Area Estructural
de Escolarización y Plantilla.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.

2. Detectar necesidades de formación y ponerlas en
conocimiento del Centro de Profesores correspondiente,
así como colaborar en las actividades de formación del
profesorado con especial referencia a los centros que van
a anticipar o a implantar las enseñanzas del nuevo Sistema
Educativo.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
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3. Detectar necesidades de recursos didácticos y equi-
pamiento en los centros que van a anticipar y/o implantar
las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
4. Informar sobre la autorización y renovación de con-

ciertos escolares.
Informar sobre los centros que van a ser autorizados

para impartir Educación Secundaria Obligatoria.
Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de

Inspección.
Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección

de Zona.
Calendario: De conformidad con el que establezca

la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa.

Remisión de los informes sobre los de centros que
van a ser autorizados a impartir Educación Secundaria
Obligatoria: Hasta el 30.11.96.

5. Instrucción de expedientes disciplinarios.
Nombramiento: Director General de Gestión de

Recursos Humanos a propuesta de los Delegados Provin-
ciales de Educación y Ciencia, oídos los Jefes de Servicio.

6. Participación en oposiciones y concursos.
Nombramiento: Director General de Gestión de Recur-

sos Humanos a propuesta del Inspector General de
Educación.

B. Prioritarias.
1. Memoria Informativa.
En relación a la misma se realizarán las siguientes

actuaciones:

a) Coordinación del proceso de difusión de la Memo-
ria Informativa y de la recogida, grabación y remisión de
los datos a la Consejería de Educación y Ciencia.

b) Información y asesoramiento a los Equipos Direc-
tivos sobre la normativa de organización y funcionamiento
de los centros y sobre los criterios para la aprobación y
supervisión de la jornada y horarios escolares de todos
los centros de niveles docentes no universitarios y de Edu-
cación de Adultos.

c) Supervisión de los horarios y jornada escolar en
el 100% de los centros que impartan el 1.er Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y el 30% de los centros
que impartan el 2.º Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Modalidades del Bachillerato y Ciclos Formativos
de Formación Profesional.

d) Supervisión de los horarios y jornada escolar de,
al menos, el 30% del resto de los centros docentes de
niveles no universitarios y de Educación de Adultos.

e) Supervisión de todos los datos contenidos en las
Memorias Informativas en los Centros de Educación Pri-
maria a los que se les va a aplicar la evaluación externa.

f) Supervisión de oficio de las Memorias Informativas
de aquellos centros que se estimen oportunos.

Responsables de su diseño: Inspección Central y Areas
Estructurales.

Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales
de Inspección a través de los Equipos de Inspección de
Zona.

Calendario: De aplicación: De septiembre a diciembre
de 1996.

Remisión del informe a la Inspección General: Antes
del 31.12.1996.

2. Control del absentismo del profesorado, del per-
sonal no docente y de los servicios educativos de los centros

de niveles docentes no universitarios y de Educación de
Adultos.

Responsables de su diseño: Inspección Central y Grupo
de Trabajo correspondiente.

Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales
de Inspección a través de los Equipos de Inspección de
Zona.

Calendario: Todo el curso.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 3.º:

«Evaluación de los siguientes elementos para la cali-
dad: La función directiva, los centros docentes y sus ser-
vicios de apoyo y el rendimiento académico del alumnado,
todo ello con especial referencia a los centros que imparten
las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo».

A. Habituales.
1. Análisis e informe sobre las conclusiones más rele-

vantes de las Memorias Finales de los centros escolares,
incluidos los de Educación de Adultos, sobre una muestra
del 15% de los mismos, más las correspondientes a los
centros de Educación Primaria que van a ser evaluados.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Evaluación.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Para la muestra del 15% de los centros
de septiembre a diciembre de 1996.

Para los centros de Primaria que van a ser evaluados
de acuerdo con el calendario que se establezca a tal efecto.

2. Asesoramiento y supervisión de los planes anuales
de los centros de niveles docentes no universitarios, Edu-
cación de Adultos y Servicios Educativos.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
3. Asesoramiento y supervisión de la aplicación de

la normativa sobre evaluación del alumnado en Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato, con especial
atención a las medidas para el tratamiento de la diversidad.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Evaluación y
del Area Estructural de Atención a la Diversidad, res-
pectivamente.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
4. Aprobación de los programas-base de diversifica-

ción curricular de los centros de Educación Secundaria
Obligatoria y supervisión de las adaptaciones curriculares
significativas.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Atención a la
Diversidad.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Según el calendario previsto en las res-
pectivas normativas que lo regulan.

5. Supervisión de la documentación académica de la
evaluación de alumnos: Visado de libros de escolaridad,
actas, informes y propuestas de títulos. Expedición de nue-
vos libros de escolaridad.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona, Calendario: De abril a julio de 1997.

6. Asesoramiento y seguimiento de la Orden de orga-
nización y funcionamiento de los Ciclos Formativos así
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como la coordinación y supervisión de las pruebas de acce-
so a los Ciclos Formativos, y de las pruebas de enseñanzas
no escolarizadas.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Formación
Profesional.

Responsables de su aplicación: Los Inspectores/as
designados a tal efecto y los Equipos Provinciales de Ins-
pección de Zona.

Calendario: Para la coordinación y supervisión de las
pruebas: El que se establezca en la normativa corres-
pondiente.

Para las demás actuaciones: El que programe el Ser-
vicio Provincial de Inspección.

B. Prioritarias.
1. Proceso para la acreditación de Directores de cen-

tros docentes no universitarios.
Responsables de su diseño: Inspección Central.
Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales.
Calendario: De conformidad con el que se establezca

a tal efecto.
Remisión de informes a la Inspección General una

semana posterior a la finalización del proceso.
2. Aplicación del Plan de Evaluación Externa de los

centros docentes de Andalucía.
Responsables de su diseño: Dirección General de Eva-

luación Educativa y Formación del Profesorado e Inspec-
ción Central.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona a través de los coordinadores del Area Estructural
de Evaluación.

Calendario: De aplicación: 1.º, 2.º y 3er trimestre.
Remisión del informe final a la Viceconsejería: Antes

del 30 de junio.
3. Supervisión de las programaciones que realizan los

departamentos, su desarrollo y aplicación en los centros
que imparten el Bachillerato en algunas de sus modali-
dades, así como la coherencia de los mismos con el Pro-
yecto Curricular de Centro y la normativa dictada por la
Consejería de Educación y Ciencia.

Responsables de su diseño: Inspección Central e Ins-
pectores responsables de las Areas Curriculares.

Responsables de su aplicación: Las Areas Curriculares.
Calendario: De diseño: Septiembre a diciembre de

1996.
Desarrollo: De enero a marzo de 1996.
Remisión del informe final a la Inspección General:

Antes del 30 de abril.
4. Seguimiento de la elaboración de las pruebas de

selectividad para el acceso a la Universidad a través de
los Inspectores/as que forman parte de las Comisiones
Universitarias e Interuniversitarias.

Responsables de su diseño: Inspección Central. Ins-
pectores de la Comisión Interuniversitaria.

Responsables de su aplicación: Inspectores de la Comi-
sión Interuniversitaria de las Comisiones Universitarias y
aquellos otros que, en su caso, participen en la elaboración
de las pruebas.

Calendario: De enero a abril de 1997.
5. Colaboración para la elaboración de las pruebas

tipificadas sobre áreas y materias en 6.º de Educación
Primaria y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria, res-
pectivamente, para la evaluación del nivel de aprendizaje
del alumnado en relación con las capacidades previstas
en los Decretos que regulan dichas enseñanzas.

Responsables de su diseño y elaboración:
Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado. Inspección Central y Areas Curri-
culares de Inspección.

Calendario: Todo el curso.

6. Informe sobre el proceso de elección y constitución
de los Consejos Escolares.

Responsable de su diseño: Inspección Central y Ser-
vicios Provinciales de Inspección.

Responsable de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Remisión del informe a la Inspección
General quince días después de la finalización del proceso.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 4.º:

«Evaluación interna de la organización y funcionamien-
to de la Inspección de Educación en Andalucía, durante
el curso 96/97. Elaborar propuestas sobre el desarrollo
normativo de la Ley Orgánica de la Participación, la Eva-
luación y el Gobierno de los centros docentes, en lo que
a la ordenación de la Inspección de Educación se refiere».

A. Habituales.
1. Planificación de las actuaciones generales de la

Inspección de Educación en Andalucía.
Responsable de su planificación y dirección: Inspección

General.
Responsable de su diseño y aplicación: Inspección

Central.
Calendario: Todo el curso.
2. Coordinación de las Areas Curriculares.
Responsable de su planificación y dirección: Inspección

General.
Responsable de su diseño y aplicación: Inspección

Central.
Calendario: Todo el curso.
3. Coordinación de la organización y el funcionamien-

to de las Areas Estructurales.
Responsable de su planificación y dirección: Inspección

General.
Responsable de su diseño y aplicación: Inspección

Central.
Calendario: Todo el curso.
4. Elaboración del Plan de Perfeccionamiento y

Desarrollo Profesional de la Inspección de Educación en
Andalucía.

Responsable de su planificación y dirección: Inspección
General.

Responsables de su diseño y aplicación: Inspección
Central.

Calendario: Todo el curso.
5. Curso sobre expedientes disciplinarios.
Responsables de su diseño: Dirección General de Ges-

tión de Recursos Humanos e Inspección Central.
Responsables de su aplicación: Los que a tal efecto

se designen por parte de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos y por la Inspección General.

Calendario: De aplicación: A propuesta de los Ser-
vicios Provinciales de Inspección.

6. Elaboración de informes sobre las actuaciones orde-
nadas en el Plan General de Actuación para su tramitación
a la Viceconsejería.

Responsables de su diseño y elaboración: Inspección
General.

Calendario: Todo el curso.
7. Elaboración de la Memoria Final Anual de la Ins-

pección de Educación en Andalucía.
Responsables de su diseño y elaboración: Inspección

General.
Calendario: Enero de 1997.

B. Prioritarias.
1. Supervisión de la organización y el funcionamiento

de los Servicios Provinciales de Inspección de Andalucía.
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Responsable de su planificación y dirección: Inspección
General.

Responsable de su diseño y aplicación: Inspección
Central.

Calendario: Todo el curso.
2. Propuesta de proyectos sobre la normativa que

regule la ordenación de la Inspección de Educación en
Andalucía.

Responsables de su diseño: Inspección General e Ins-
pección Central.

Calendario: Septiembre a diciembre de 1996.
3. Propuesta de proyectos de normativa por la que

se convoque concurso de traslado de la Inspección de
Educación.

Responsables de su diseño: Inspección General en
colaboración con la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Calendario: A determinar.
4. Propuesta de proyecto sobre la normativa referente

al concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

Responsables de su diseño: Inspección General en
colaboración con la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Calendario: A determinar.

III. Calendario

A partir de la publicación de la presente Resolución,
por la que se aprueba el Plan General de Actuación de
la Inspección, los Servicios Provinciales de Inspección lo
desarrollarán a través de sus respectivos Planes Provinciales
de Actividades.

El plazo para la elaboración de los mismos será hasta
el 8 de noviembre de 1996 y, una vez aprobado por el
Delegado/a Provincial, será remitido a la Viceconsejería
antes del día 15 del mismo mes.

IV. Evaluación

La evaluación del presente Plan General se realizará
a dos niveles:

a) A través de la evaluación interna que los propios
Servicios Provinciales realizarán con una periodicidad tri-
mestral y cuyo balance general se plasmará en la Memoria
Final del Curso.

b) A través de la evaluación externa realizada por la
Inspección General y Central sobre su grado de cumpli-
miento en los Servicios Provinciales.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1030/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1030/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y

montaje del sistema de evacuación de humos mediante
exutores en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

Anuncio de licitación: BOJA núm. 15 de 31.1.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Diecinueve millones doscientas cin-

cuenta mil pesetas (19.950.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 1996.
b) Contratista: Instalaciones Hernández, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: Diecisiete millones
ciento noventa y ocho mil doscientas setenta y seis pesetas
(17.198.276).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1026/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1026/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material Elec-

tromédico para Ampliación y mejora del Sistema de Moni-
torización y Gestión de pacientes de la UCI del Pabellón
Médico-Quirúrgico «Ruiz de Alda» del Hospital Virgen de
las Nieves de Granada.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:



BOJA núm. 96Sevilla, 22 de agosto 1996 Página núm. 10.413

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Veintiún millones noventa y dos mil

quinientas ochenta y nueve pesetas (21.092.589).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 abril de 1996.
b) Contratista: ICL España S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Veintiún millones noven-

ta y dos mil quinientas ochenta y nueve pesetas
(21.092.589).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1025/95 FR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1025/95 FR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

un equipo de Litotricia con destino al Hospital Civil de
Málaga.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: DOCE núm. 21 de 31.1.96 y pos-
terior corrección de errores en DOCE núm. 43 de 1.3.96,
BOE núm. 37 de 12.2.96 y posterior corrección de errores
en BOE núm. 67 de 18.3.96.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento cincuenta y cinco millones dos-

cientas mil pesetas (155.200.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de mayo de 1996.
b) Contratista: Dornier Medizintechnik GmbH.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ciento cincuenta y cinco

millones doscientas mil pesetas (155.200.000).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
la adjudicación del concurso núm. CC 1022/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1022/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición complementaria

de Bomba de Cobalto con destino al Hospital Torrecár-
denas de Almería.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Quince millones de pesetas

(15.000.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de abril de 1996.
b) Contratista: NCA Electromedicina S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Quince millones de

pesetas (15.000.000).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1021/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1021/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un Ecocar-

diógrafo Doppler color y un Láser de Fotocoagulación con
destino al Hospital Ntra. Sra. de Valme de Sevilla.

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 13 de 26.1.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Dieciséis millones de pesetas

(16.000.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de junio de 1996.
b) Contratista: Carl Zeiss SA y Hewlett Packard SA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 5.000.000 ptas. y

11.000.000 ptas. respectivamente.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
la adjudicación del concurso núm. CC 1020/95 FR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Número de expediente: CC 1020/95 FR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico con destino a distintas Areas Clínicas del
Hospital Ntra. Sra. de Valme de Sevilla.

c) Lote: Sí.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA núm. 13 de 26.1.96.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Veintiséis millones quinientas cin-

cuenta mil pesetas (26.550.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 1996.
b) Contratista: Vickers Medical España, S.A., Carl

Zeiss S.A. y Hans E. Rüth, S.A.
c) Nacionalidad: Españolas.
d) Importe de la adjudicación: 10.000.000 ptas,

3.540.000 ptas. y 284.810 ptas. respectivamente.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
la adjudicación del concurso núm. CC 0045/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Número de expediente: CC 0045/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las Obras de

terminación del Consultorio Local de Villanueva de la Con-
cepción (Málaga).

c) Lote: No.
d) Boletín Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 17, de 3 de febrero
de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Catorce millones diecisiete pesetas

(14.000.017).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 1996.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco. Restaura-

ción de Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Once millones nove-

cientas mil pesetas (11.900.000).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1032/95 FR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1032/95 FR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Equipo Con-
vencional Compacto con destino al Centro de Salud de
Campillos (Málaga).

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 17 de 3.2.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Diez mil lones de pesetas

(10.000.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de junio de 1996.
b) Contratista: Toshiba, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Diez millones de

pesetas (10.000.000).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
la adjudicación del concurso núm. CC 1035/95 FR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Número de expediente: CC 1035/95 FR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de Bienes Homo-

logados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de Mobiliario

Clínico homologado con destino al Hospital de Poniente
(Almería).

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Treinta y nueve millones quinientas cua-

renta y cuatro mil quinientas veinticinco pesetas
(39.544.525).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de febrero de 1996.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Treinta y nueve millones

quinientas cuarenta y cuatro mil quinientas veinticinco pese-
tas (39.544.525).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 0040/94 FR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 0040/94 FR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Redacción del Proyecto y

del Estudio de Seguridad e Higiene así como la Ejecución
de las Obras de Construcción para el Centro de Salud
T-III-O en Baza (Granada).

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 204 de 23 de diciembre
de 1994.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento noventa millones de pesetas

(190.000.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de agosto de 1995.
b) Contratista: Insersa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ciento setenta y cinco

millones setecientas cincuenta mil pesetas (175.750.000).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 00373/95 FR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 0037/95 FR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las Obras de

Construcción de un Centro de Salud en Bonares (Huelva).
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 17 de 3 de febrero de
1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento veinticuatro millones doscien-

tas diez mil cincuenta pesetas (124.210.050).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de junio de 1996.
b) Contratista: Vías y Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ciento dos millones

setecientas cincuenta y cuatro mil ochocientas sesenta y
cinco pesetas (102.754.865).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 2970/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen Macarena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-

ción-Gerencia.
c) Número de expediente: 97/96 S.A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de los equi-

pos de hemodiálisis.
b) División de lotes y números: 2.
c) Lugar de ejecución: Hospital Virgen Macarena.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 1 año.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto y

Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ocho millones de pesetas (8.000.000

ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Registro General. Hospital Universitario

Virgen Macarena.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y código postal: 41071 Sevilla.
d) Teléfono: 95/455 74 00.
e) Telefax: 95/455 73 47.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida:
b) La acreditación de la solvencia económica, finan-

ciera y técnica del licitador se realizará aportando la docu-
mentación prevista en los artículos 16 y 19 de la Ley 13/95
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena, en
la fecha y hora que se anunciará con 48 horas de ante-
lación, en el Tablón de Anuncios del Hospital.

10)
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11) Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 2971/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Costa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Suministro.
c) Núm. de expediente: 133835/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de los

ascensores.
b) División de lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Distrito Sanitario Costa.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cinco millones cuatrocientas cincuenta

y cinco mil doscientas treinta pesetas (5.455.230 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de suministro. Distrito Sani-

tario Costa.
b) Domicilio: Avda. Salobreña, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: 18600 Motril (Granada).
d) Teléfono: 958/82 13 38
e) Telefax: 958/82 18 62.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo: III, Subgrupo: 7,

Categoría: A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo

sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala

de reuniones del Distrito, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el Tablón de Anuncios
del Distrito.

10.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 2972/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen Macarena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-

ción-Gerencia.
c) Núm. de expediente: 66/96 S.A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de los

ascensores.
b) División de lotes y números: 2.
c) Lugar de ejecución: Area hospitalaria Virgen Maca-

rena.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Treinta y cinco millones de pesetas

(35.000.000 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Registro General. Hospital Universitario Vir-

gen Macarena.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y código postal: 41071 Sevilla.
d) Teléfono: 95/455 74 00.
e) Telefax: 95/455 73 47.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida:

Grupo: III Subgrupo: 7 Categoría: B
Grupo: III Subgrupo: 7 Categoría: A

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
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f)
9. Apertura de las ofertas. La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección-Gerencia
del Hospital Universitario Virgen Macarena, a las 9,00
horas del miércoles de la semana siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 2973/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Suministros.
c) Núm. de expediente: 123291/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material no sani-

tario: Papel higiénico, menaje de un solo uso y bandejas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 3.
d) Lugar de entrega: Almacén general.
e) Plazo de entrega: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veinte millones ciento noventa y cuatro

mil ciento setenta y tres pesetas (20.194.173 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Virgen de la Victoria.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: 29010 Málaga.
d) Teléfono: 95/213 03 73.
e) Telefax: 95/213 06 52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y 18 de la Ley 13/95
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Pabellón de Gobierno del Hospital, a las
11,00 horas del décimo día natural, contado a partir del
siguiente al de finalización de plazo de presentación de
ofertas. Si éste fuera sábado o festivo se trasladará al día
siguiente hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 2974/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

Suministros.
c) Núm. de expediente: 3/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia.
b) División de lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Virgen

de la Victoria, Centro de Especialidades «San José Obrero»
y Hospital Marítimo de Torremolinos.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
2 años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Noventa y tres millones trescientas veinte

mil setecientas dieciocho pesetas (93.320.718 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Virgen de la Victoria.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: 29010 Málaga.
d) Teléfono: 95/213 03 73.
e) Telefax: 95/213 06 52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo: III, Subgrupo: 2, Cate-

goría: C.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas. La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del Pabellón de Gobierno
del Hospital, a las 9,00 horas del décimo día natural a
partir de la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo se trasladará
al día siguiente hábil.

10.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 2975/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

Suministros.
c) Núm. de expediente: 2/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de cristales.
b) División de lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Virgen

de la Victoria.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veinticinco millones ochocientas cin-

cuenta y cuatro mil doscientas noventa y nueve pesetas
(25.854.299 ptas.).

5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Virgen de la Victoria.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: 29010 Málaga.
d) Teléfono: 95/213 03 73.
e) Telefax: 95/213 06 52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo: III, Subgrupo: 7,

Categoría: A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del vigésimo

sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas. La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del Pabellón de Gobierno
del Hospital, a las 10,00 horas del décimo día natural
a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo se trasladará
al día siguiente hábil.

10.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
concurso público para la contratación de la gestión
indirecta del Servicio Público de Resonancia Nuclear
Magnética en la provincia de Sevilla. (PD. 2976/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Direc-
ción Gerencia ha resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

Objeto: CC3/02/96/SAE, prestación del servicio de
Resonancia Nuclear Magnética en la provincia de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: Seiscientos ochenta y nueve
millones trescientas sesenta y ocho mil cuatrocientas sesen-
ta y cuatro pesetas (689.368.464) para el período de
vigencia establecido en el Pliego de Cláusulas de Explo-
tación del Concurso.

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación.
Fianza definitiva: El 4% del presupuesto de contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas de Explo-
tación del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
correspondientes a esta contratación, podrán examinarse
y retirarse en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud, 1.ª planta. Subdirección de Asistencia Especia-
lizada. Servicio de Gestión de Conciertos y Prestaciones,
Avda. de la Constitución núm. 18 de Sevilla, o en la Dele-
gación Provincial de Salud de la provincia de Sevilla, Avda.
de Luis Montoto núm. 89 15, entre las 9 y las 14 horas,
días laborables a partir de la publicación del presente
anuncio.

Plazo y lugar de presentación de oferta: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales, en el plazo de 26 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en BOJA y hasta las 14 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
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mina en el Pliego de Cláusulas de Explotación de la pre-
sente contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del SAS el miércoles de la segunda semana
siguiente a la fecha de finalización de la entrega de las
mismas.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, María Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
concurso público para la contratación de la gestión
indirecta del Servicio Público de Resonancia Nuclear
Magnética en la provincia de Jaén. (PD. 2977/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Direc-
ción-Gerencia ha resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

Objeto: CC3/01/96/SAE, prestación del servicio de
Resonancia Nuclear Magnética en la provincia de Jaén.

Tipo máximo de licitación: Trescientos setenta y siete
millones setecientas sesenta y nueve mil pesetas
(377.769.000 ptas.) para el período de vigencia estable-
cido en el Pliego de Cláusulas de Explotación del Concurso.

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación.

Fianza definitiva: El 4% del presupuesto de contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas de Explo-
tación del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
correspondientes a esta contratación, podrán examinarse
y retirarse en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud, 1.ª planta. Subdirección de Asistencia Especia-
lizada. Servicio de Gestión de Conciertos y Prestaciones,
Avda. de la Constitución, núm. 18 de Sevilla, o en la Dele-
gación Provincial de Salud de la provincia de Jaén, Paseo
de la Estación, núm. 15, entre las 9 y las 14 horas, días
laborables a partir de la publicación del presente anuncio.

Plazo y lugar de presentación de oferta: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales, en el plazo de 26 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en BOJA y hasta las 14 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas de Explotación de la pre-
sente contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del SAS, el miércoles de la segunda semana
siguiente a la fecha de finalización de la entrega de las
mismas.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 9 de agosto de 1996.- La Directora General
de Gestión Económica, María Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia a concurso público abierto la contratación de
dos rutas de transporte escolar. (PD. 2985/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a concurso público abierto las rutas de
transporte escolar que se detallan:

Nivel: E.S.O.
Ruta núm. 157.
Centro de destino: I.E.S. de Cumbres Mayores.
Itinerario: Hinojales-Cañaveral de León a C. Mayores.
Recorrido máximo: Menos de 100 Kms.
Alumnos transportados: 37.
Precio diario: 13.488 ptas. (IVA incluido).

Nivel: E.S.O.
Ruta núm. 158.
Centro de destino: I.E.S. de Cumbres Mayores.
Itinerario: Encinasola-Cumbres de San Bartolomé a

C. Mayores.
Recorrido máximo: Menos de 100 Kms.
Alumnos transportados: 37.
Precio diario: 13.488 ptas. (IVA incluido).

Exposición del expediente: El Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas por las que se han de regir los servicios
de transporte escolar y de estudiantes y resto de la docu-
mentación podrán examinarse en el Servicio de Ordena-
ción Educativa de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, sito en Alameda Sundheim, núm. 17 de Huelva,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de veintiséis días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la
fecha indicada, si el último día fuese festivo dicho plazo
finalizará el siguiente día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de documentación: Las pro-
posiciones junto con la documentación preceptiva se pre-
sentarán preferentemente, dentro del plazo señalado, en
el Registro General de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia, sita en Alameda Sundheim, núm. 17
de Huelva, o por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A), Proposición Económica, en la forma
que determina la Cláusula 4.2 del Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas.

En el sobre B), Documentación General, en la forma
que determina la Cláusula 4.3 de dicho Pliego.

La contratación de estos servicios, objeto de este con-
curso, comprenderá el período de septiembre de 1996
a junio de 1997.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las once horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas y tendrá lugar en la Sala de Juntas de esta
Delegación Provincial. Si coincidiera en sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil. El acto será público.
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El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Huelva, 9 de agosto de 1996.- El Delegado, Fernan-
do Espinosa Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Consejería de Cultura hace
pública la adjudicación definitiva de los Contratos de Con-
sultoría y Asistencia, realizada mediante concurso, que a
continuación se relacionan:

Expediente: CA 6A 003.11 CA.
Título: Conservación y restauración del retablo de la

Capilla de los Ayllones de la iglesia de San Pedro.
Localidad: Arcos de la Frontera (Cádiz).
Adjudicatario: Ressur. SL.
Presupuesto de adjudicación: 7.185.000 ptas.

Expediente: CA 6A 004.11. CA.
Título: Conservación y restauración del retablo de la

Virgen de la Antigua de la iglesia Santa María Coronada.
Localidad: Medina Sidonia (Cádiz).
Adjudicatario: Crest Arte, S.L.
Presupuesto de adjudicación: 5.000.000 ptas.

Contra las Ordenes del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que son definitivas en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente a esta publicación.

Cádiz, 12 de julio de 1996.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de consultoría y asistencia. (PD. 2986/96).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura.
Del. Prov. de Córdoba.

Dirección: Gran Vía Parque, 26; CP: 14005.
Tlfno.: 957 45.46.06; Fax: 45.46.17.
2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Córdoba.
b) Objeto del contrato: Prospecciones geofísicas en

el C.A. Madinat Al-Zahra.
Expediente: CO6A011.14CA.
Título: Prospecciones geofísicas en Madinat Al-Zahra.
Presupuesto total: 9.000.000 ptas. IVA incluido.
4. Plazo de ejecución: Cinco meses, desde el día

siguiente a la notificación de la adjudicación previo depó-
sito de fianza.

5. a) Solicitud de documentación: Véase punto 1,
Sección Gestión Económica.

b) Fecha límite de solicitud de documentación: 2 días
antes fin de recepción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13 horas del decimoquinto día natural desde el siguiente
al de la publicación en BOJA (si el final de plazo concidiera
en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto
1-Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:
Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimo-
séptimo día natural después del indicado en 6.a) (si la
fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores). Véase punto 1, Sala
de Juntas.

8. Garantía provisional: 180.000 ptas. (2% presu-
puesto de licitación).

9. Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego
Prescripciones.

10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se
ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:
Clasificación: Grupo I, Subgrupo I y Categoría A y las
exigidas en la cláusula 8.ª del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (PCAP).

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (artículo 90
Ley 13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional.
- Tres días antes de la fecha y en el lugar indicado

en el punto 7, se harán públicos en el tablón de anuncios
los defectos subsanables observados en la documentación.

- El importe de los anuncios, tanto oficiales como de
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

- El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documen-
tación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Córdoba, 26 de julio de 1996.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de julio de 1996, de la
Dirección General de Gestión del Medio Ambiente,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
hace pública adjudicación definitiva de contrato de
obras expediente núm. EFM930019.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto
en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, ha acordado hacer pública la adju-
dicación del contrato de obras, que a continuación se indi-
ca, realizado mediante el sistema de subasta restringida,
de acuerdo con lo establecido en la citada Ley.

Denominación: Construcción y mejora de vías de
penetración en los montes de los sectores occidental y cen-
tro de la provincia de Málaga.

Fecha de adjudicación: 23 de julio de 1996.
Importe de adjudicación: 53.449.226 ptas.
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Empresa adjudicataria: Limaco, Sca.-Restauraciones
Paisajísticas, S.L.-Servicios de Excavaciones, S.A. (UTE).

Sevilla, 23 de julio de 1996.- El Director General,
Juan M. Cornejo López.

RESOLUCION de 8 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Planificación, por la cual se
hace público el concurso mediante procedimiento
ab ie r to para e l sumin i s t ro que se c i ta .
(PD. 2987/96).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso mediante procedimiento abierto para
el suministro titulado:

«ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO
QUE PERMITA LA MIGRACION DE LOS SISTEMAS DE
INFORMACION ACTUALES DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE A SISTEMAS ABIERTOS EN LAS DELE-

GACIONES PROVINCIALES DE LA CONSEJERIA»

Núm. expte.: 140/96/S/00.
Presupuesto de contrata: 63.000.000 ptas., con IVA

incluido.
Plazo de ejecución: 2 meses.
Garantía provisional: 1.260.000 ptas., correspondien-

te al 2% del presupuesto de licitación.
Garantía definitiva: 2.520.000 ptas., correspondiente

al 4% del presupuesto de licitación.
En ambos casos dichas garantías deberán constituirse

a favor de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnica y el

resto de la documentación, podrán examinarse en la Direc-
ción General de Planificación, Servicio de Informática, sito
en Avda. de las Acacias, s/n. (Parque Tecnológico Car-
tujá 93, 41092 Sevilla, durante el plazo de presentación
de las proposiciones, desde las 9,00 h. hasta las
14,00 h.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: El pla-
zo de presentación será desde el día siguiente al de su
publicación del presente concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, finalizando a las 13,00 horas del
día 28 de septiembre próximo.

La presentación se hará en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña,
núm. 2, 41013 Sevilla.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre núm. 1: (Documentación Administrativa) las
señaladas y en la forma que se determina en el punto
10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2: (Documentación Técnica) los documen-
tos señalados y en la forma que se determina en el punto
10.1.2 del mismo Pliego.

Sobre núm. 3: (Proposición Económica), de confor-
midad con el punto 10.1.3 del Pliego anteriormente
mencionado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del día 3 de octubre,
del presente en la Sala de Juntas de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, núm. 2 en Sevi-
lla. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán por cuenta del adju-
dicatario, previamente a la formalización del correspon-
diente contrato.

Sevilla, 8 de agosto de 1996.- El Director General,
Rafael Silva López.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, notificando resoluciones formuladas en
diversos expedientes sancionadores incoados por
presuntas infracciones a las normativas sobre Juegos
y Espectáculos Públicos.

Intentado sin efecto la notificación de las Resoluciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se deta-
llan, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 58, 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva; pudiendo formular recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Expediente: H-300/95-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Silvia

Ariza Bogallo, C/ Cañavate, 17-Alto.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).

Establecimiento público y domicilio: «Bar la Noche de
la Iguana», C/ Cañavate, 17-Alto.

Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) Ley 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Sanción: 275.000 ptas.

Expediente: H-307/95-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Silvia

Ariza Bogallo, C/ Cañavate, 17-Alto.
Localidad: Isla Cristina.
Establecimiento público y domicilio: «Bar la Noche de

la Iguana», C/ Cañavate, 17-Alto.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero.
Sanción: 50.000 ptas.

Expediente: H-328/95-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Pérez-Aranda Martín. Plaza Trainera, núm. 1.
Localidad: Mazagón (Huelva).



BOJA núm. 96Página núm. 10.422 Sevilla, 22 de agosto 1996

Establecimiento público y domicilio: «Discoteca Chi-
clets», sito en C/ Rompeolas, s/n de Mazagón (Huelva).

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero.

Sanción: 25.000 ptas.

Expediente: H-337/95-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Manuel Rivera Ortiz. C/ Calesera de Hércules, 3-1.º
Localidad: Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: «Moncloa», Avda.

Castilla, s/n de La Antilla-Lepe (Huelva).
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) Ley 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Sanción: 50.000 ptas.

Expediente: H-47/96-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Gómez Suárez. Avda. Fuentepiña, núm. 5.
Localidad: Mazagón (Huelva).
Establecimiento público y domicilio: «Bar la Espuela»,

sito en C/ Eslora, de Mazagón (Huelva).
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero.
Sanción: 75.000 ptas.

Expediente: H-78/96-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Cris-

tóbal Ponce Rodríguez, C/ Manuel Daza, 2-1.º
Localidad: Gibraleón (Huelva).
Establecimiento público y domicilio: «Discoteca

Crisdy», sito en Avda. de la Real Escuela de Arte Ecuestre
de Gibraleón (Huelva).

Infracción: Art. 60.1 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tipificación: Art. 26.d) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero.

Sanción: 25.000 ptas.

Expediente: H-81/96-E.P.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

A. Fernández Rojas, C/ Puebla de Sanabria, núm. 11, 4 Y.
Localidad: Huelva.
Establecimiento público y domicilio: «Bar la Cuña»,

sito en C/ Juan Limón Borrero, núm. 12 de Alosno (Huelva).
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero.
Sanción: 25.000 ptas.

Huelva, 23 de julio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre acuerdo de iniciación. (Expte. M-43/96).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que

para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo, sito en c/ Mora Claros, núm. 1, 2.ª Plta. conce-
diéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Núm. expte.: H-43/96.
Encausado: Francisco Berlanga, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. José Fariñas, 66. Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-44/96.
Encausado: Nortons Ibérica, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Ortigosa, 14-16. Barcelona.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Huelva, 5 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Alonso Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE PULPI (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 2979/96).

Alfonso Díaz Marín, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de la Villa de Pulpí (Almería).

Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación, en
sesión extraordinaria celebrada el día doce de agosto de
1996, adoptó acuerdo de aprobar inicialmente modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de este Término Muni-
cipal, a instancia de Eduardo Martínez Cabrera, en nombre
y representación de la Sociedad Cortijo San Carlos, S.A.

En virtud de dicha aprobación inicial, se abre un perío-
do de información pública por el plazo de un mes, contado
a partir del primer día hábil siguiente a la publicación
de este Edicto en el BOJA, a fin de que durante dicho
plazo pueda hacerse por escrito cuantas alegaciones con-
sideren pertinentes quienes se consideren afectados o inte-
resados. A tal fin, el citado expediente se encuentra expues-
to al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde
podrá ser examinado durante los días y horas hábiles de
oficina, dentro del expresado plazo.

Pulpí, 13 de agosto de 1996.- El Alcalde, Alfonso
Díaz Marín.

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

EDICTO.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 31 de julio de 1996, atendiendo las obser-
vaciones formuladas por la Delegación de Gobernación
de la Junta de Andalucía, ha acordado introducir las
siguientes modificaciones en las Bases que han de regir
la convocatoria en el concurso oposición, por promoción
interna, para la provisión en propiedad de dos plazas de
Cabo de Policía Local, publicadas en el BOJA núm. 77,
de 6 de julio (página 7.637 y siguientes) y en el BOP
núm. 170, de 23 de julio (páginas 3.023 y siguientes):
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- En el apartado de Antigüedad de la Base 8.1.A,
la puntuación por los servicios prestados en la categoría
anterior, será de 0,15 puntos en lugar de los 0,20
figurados.

- En el apartado de concurso relativo a méritos de
Formación de la Base 8.1.B, se valorará con 3 puntos
el título de Licenciado universitario, en lugar de los 2 puntos
figurados.

- En el mismo apartado de Formación, los cursos
superados en Centros docentes policiales se valorarán,
cada 35 horas, con 0,15 puntos y, las fracciones, con
0,10. Los cursos de interés policial superados en institu-
ciones y escuelas se valorarán, cada 50 horas lectivas,
con 0,10 puntos y, las fracciones, con 0,05 puntos. Se
suprime el párrafo que dice: «Las fracciones se valorarán,
en ambos casos, en su parte proporcionada».

Coria del Río, 5 de agosto de 1996.- El Alcalde,
Fernando Suárez Villar.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 2888/96).

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 124 de
la vigente Ley del Suelo, se hace público que este Excmo.
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de julio de 1996,
acordó aprobar definitivamente el Estudio de Detalle refe-
rido al solar sito entre calles Corredera, núms. 14-16 y
calle Lara, núm. 14.

Morón de la Frontera, 1 de agosto de 1996.- El Alcal-
de, José Párraga Mendoza.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO de aprobación inicial de modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Lucena, relativa a terrenos del estudio
de detalle del Llano de las Tinajerías, promovida
por Promociones Campanero, SA. (PP. 2978/96).

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 30 de julio de 1996, ha acordado aprobar
inicialmente Proyecto de Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio, pro-
movido por don Antonio Gómez Ortega, en representación
de Promociones Campanero, S.A., redactado por el Arqui-
tecto don Juan González Prieto y visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Andalucía Occidental, Demar-
cación de Córdoba, el día 9 de julio de 1996 al núm.
de expediente 884/96, y cuyo ámbito territorial es la man-
zana comprendida entre Ronda de las Tinajerías, calle
El Cántaro y prolongación de Callejón de San Roque.

En cumplimiento de los artículos 128.1 y 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, se somete dicho proyecto a información
pública durante el plazo de un mes, durante el cual podrán
los interesados formular sugerencias o alternativas, a la
vista de las cuales el mismo órgano corporativo acordará,
en su caso, la aprobación provisional de tal modificación
puntual.

Lucena, 7 de agosto de 1996.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 2 PLAZAS DE ANIMADOR/A CULTURAL, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION. INCLUIDAS

EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1992
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 2 plazas de Animador/a Cultural,
y las que resulten vacantes hasta un máximo de 4 plazas,
a la fecha de celebración del primer ejercicio de la fase
de oposición, mediante el sistema de concurso-oposición,
vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, dotada con las retribuciones correspondientes
al Grupo C, pagas extraordinarias, trienios y demás emo-
lumentos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

Del número total de plazas existentes, una se proveerá
en turno de promoción interna y el resto hasta el total,
en turno libre.

Si la plaza a proveer mediante Promoción Interna no
resultase cubierta, se acumulará a las del turno libre. Estas
convocatorias se harán de forma simultánea.

El/la aspirante que ingrese por el sistema de Promoción
Interna tendrá en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema libre, para cubrir las vacantes
correspondientes.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Los/as aspirantes que concurran a estas pla-
zas por el turno de Promoción Interna, deberán reunir los
siguientes requisitos:

Ser Funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de
Córdoba, en una plaza de grupo D, correspondiente a
la Subescala de Auxiliar de Administración General o a
la Subescala de Servicios Especiales, Clase de Cometidos
Especiales de Administración Especial, con una antigüedad
de al menos de dos años y estar en posesión del Título
de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado, o equi-
valente (deberá acreditarse la equivalencia), o ser funcio-
narios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba, con
una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del
grupo D (según se establece en el artículo 61 de la
Ley 42/94).

Tercera. Los/as aspirantes que concurran a estas plazas
por el turno libre, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A
tal efecto las personas que resulten seleccionadas deberán
someterse a reconocimiento médico por el Gabinete de
Medicina Laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.
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e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación
Profesional de 2.º grado o equivalente (deberá acreditarse
la equivalencia).

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Quinta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Sexta. Las instancias manifestando que se reúnen todos
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria de las
plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento, en los Registros de
los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a ser posible en el modelo
oficial existente en esta Corporación Municipal.

Séptima. En el impreso de solicitud se deberá indicar
el turno en el que se desea participar.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

Octava. Los/as aspirantes que concurran por el turno
libre deberán presentar junto con el impreso de solicitud,
debidamente cumplimentado, el justificante de ingreso de
la cantidad de 1.125 ptas. en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
en la Ordenanza Fiscal núm. 100, o en su defecto se
acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Novena. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Décima. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe del Servicio o un/a Técnico/a designado/a
por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Undécima. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Duodécima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios
de la fase de oposición, que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as can-
didatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. Cuando lo considere conveniente, el
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Decimocuarta. El procedimiento de selección constará
de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario

de 70 preguntas, con 4 respuestas alternativas, basadas
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria,
con una duración máxima de 60 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar
acertadamente para superar el ejercicio es de 42.
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Segundo ejercicio: Realización de dos supuestos prác-
ticos, elegidos por el Secretario del Tribunal de forma alea-
toria, entre los confeccionados por los componentes del
Tribunal, durante 3 horas como máximo, relativos a tareas
propias de este puesto de trabajo, y de acuerdo con los
temas incluidos en el Anexo II de la convocatoria.

La corrección del 1.er y 2.º ejercicio se realizará según
lo previsto en la base duodécima.

Decimoquinta. Los/as aspirantes serán convocados/as
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos jus-
tificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

Decimosexta. los ejercicios serán eliminatorios y cali-
ficados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
A tal efecto, el número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10 en cada
uno.

La calificación de los aspirantes en cada ejercicio será
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tri-
bunal excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de
dicha media en ± 2 puntos inclusive. Todas las califi-
caciones se harán públicas, el mismo día en que se acuer-
den, en el Tablón de Anuncios Municipal.

La calificación de la fase de Oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Opo-
sición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que ningún aspirante reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas
las plazas de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Personal, en el plazo de
20 días naturales, desde que se haga pública la relación
de seleccionados/as, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base
2.ª ó 3.ª de la Convocatoria.

En el caso de que alguno de los/as candidatos/as
tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación acredita-
tiva de su condición y demás circunstancias que consten
en sus expedientes personales.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en las
solicitudes.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Alcalde procederá al nombramiento de
los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
base 2.ª ó 3.ª de la convocatoria. Quienes deberán tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de
la presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selec-
tivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PRO-
VISION DE UNA PLAZA DE ANIMADOR/A CULTURAL,
PARA LOS/AS ASPIRANTES QUE CONCURRAN EN TUR-

NO DE PROMOCION INTERNA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media, expedida por Facultades Universitarias o Escuelas
Técnicas, o equivalente: 0,50 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 0,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,02
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,04 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,06 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,08 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,10 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir.)

Experiencia profesional:
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La puntuación máxima que se puede alcanzar en este
apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de expe-
riencia en el Ayuntamiento de Córdoba, en puesto de tra-
bajo igual al que se aspira, hasta un máximo de 6 puntos:
1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en otras Entidades Públicas o
Privadas en puesto de trabajo igual al que se aspira, hasta
un máximo de 2 puntos: 0,25 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Córdoba,
en puesto de trabajo correspondiente al grupo «D», hasta
un máximo de 3 puntos: 1,00 punto.

(No se computarán a efectos de antigüedad los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados.)

Historial profesional:

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de
0,25 puntos.

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PRO-
VISION DE PLAZAS DE ANIMADOR/A CULTURAL, PARA

LOS/AS ASPIRANTES QUE CONCURRAN
EN TURNO LIBRE

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media, expedida por Facultades Universitarias o Escuelas
Técnicas, o equivalente: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 0,50 puntos
la escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir.)

Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este
apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo igual en
la Administración Local, hasta un máximo de 6 puntos:
1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo igual en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 4 puntos:
0,75 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar

en Entidades Privadas, hasta un máximo de 2,50 puntos:
0,25 puntos.

Historial profesional:

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de
0,25 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documentación
original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjun-
tarán únicamente durante el plazo de presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos, con el certificado
o diploma de asistencia, y programa oficial del curso con
indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-
trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, Nóminas,
o cualquier otro medio que permita conocer el período
y la categoría profesional.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

f) La superación de ejercicios de oposición se justi-
ficará mediante certificación expedida por el Organo de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE PLAZAS
DE ANIMADOR/A CULTURAL

1. La Constitución española de 1978. Estructura y
principios generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. La Junta de Andalucía.

3. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

4. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos complementarios, composición y competencias.

5. La función pública Local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

6. La Contratación Administrativa en el ámbito local.
Procedimientos generales y clases de contratos admi-
nistrativos.
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7. El acto administrativo. El procedimiento adminis-
trativo: Principios generales.

8. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9. Estructura y distribución de la población en el muni-
cipio de Córdoba. Los distritos y los barrios.

10. Organización del Ayuntamiento de Córdoba.
Organigrama Municipal. El Area de Servicios Sociocul-
turales.

11. Equipamientos e infraestructura cultural y educa-
tiva del municipio de Córdoba. El mapa escolar de
Córdoba.

12. Los recursos municipales para la intervención cul-
tural y educativa. Servicios, Empresas, Fundaciones y Patro-
natos Municipales.

13. Principios básicos de la programación. Segui-
miento y evaluación de actividades.

14. Cultura y municipio. La oferta cultural en un muni-
cipio. Formas de intervención cultural del Ayuntamiento
de Córdoba.

15. La animación sociocultural. Principios y moda-
lidades.

16. Técnicas de dinámica de grupos. Principios y tipo-
logía. Metodología del trabajo con grupos. El papel del
animador cultural.

17. La animación sociocultural en el municipio de
Córdoba. Los programas municipales.

18. Promoción y difusión cultural. La promoción artís-
tica: Actividades musicales y exposiciones.

19. Actividades relacionadas con la promoción del
libro y la animación a la lectura.

20. Los Centros Cívicos. El Programa de Centros Cívi-
cos del Ayuntamiento de Córdoba. Organización y fun-
cionamiento.

21. Los Centros Cívicos como ámbito de dinamización
y desarrollo comunitario. Acción sociocultural y socioedu-
cativa en los Centros Cívicos.

22. Animación sociocultural y territorio. La animación
sociocultural en los barrios de Córdoba.

23. Cooperación institucional y participación ciuda-
dana en la política sociocultural del Ayuntamiento de Cór-
doba. Convenios con Entidades, Asociaciones y Colectivos
Ciudadanos.

24. Fiestas populares y acción sociocultural. El Pro-
grama de Ferias y Festejos del Ayuntamiento de Córdoba.

25. Juventud y Municipio. Principios básicos de actua-
ción. Características de la Juventud en Córdoba. La política
de Juventud del Ayuntamiento de Córdoba. El Plan Joven.
Los programas municipales.

26. Educación formal, no formal e informal. La edu-
cación permanente. Estructura y características del sistema
educativo español. La LOGSE.

27. Municipio y Educación. Las competencias muni-
cipales en Educación. La Ciudad Educadora.

28. Política educativa del Ayuntamiento de Córdoba.
Los Programas de Acción Educativa.

29. Descripción y tipología de los Programas de
Acción Educativa relacionados con el patrimonio histori-
co-artístico y el medio.

30. Descripción y tipología de los Programas de
Acción Educativa relacionados con los Servicios y Empresas
Municipales.

31. Descripción y tipología de los Programas de
Acción Educativa relacionados con la expresión artística.

32. Participación y comunidad educativa. los Con-
sejos Escolares. La representación municipal.

33. Las Asociaciones de Padres. Creación y desarrollo
de las Escuelas de Padres.

34. La Educación de Adultos. Definición y modali-
dades. Educación de Adultos y animación sociocultural.

35. Intervención sociocultural y programas sectoria-
les. Actuaciones dirigidas a la Tercera Edad. Programas
Municipales.

36. Intervención sociocultural y programas sectoria-
les. Actuaciones dirigidas a la mujer. Programas muni-
cipales.

37. Política social en el municipio e intervención
sociocultural. Los programas de los Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Córdoba.

38. El asociacionismo. Marco legal. Tipología y
características del movimiento ciudadano en el municipio
de Córdoba.

39. La participación de los ciudadanos en la actua-
ción cultural del Ayuntamiento de Córdoba. Los programas
de Ayudas y Subvenciones. Los Centros Cívicos.

40. Comunicación y acción sociocultural. La difusión
de las actividades culturales. Publicidad y medios de
comunicación.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE TECNICO/A DE BIBLIOTECA MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE,
INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1989

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de una plaza de Técnico/a de Biblio-
teca, mediante el sistema de concurso-oposición libre,
vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Técnicos
Medios, dotada con las retribuciones correspondientes al
Grupo B, pagas extraordinarias, trienios y demás emo-
lumentos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de
las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A
tal efecto la persona que resulte seleccionada deberá some-
terse a reconocimiento médico por el Gabinete de Medicina
laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a en
Biblioteconomía y Documentación, o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.
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Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen
todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible
en el modelo oficial existente en esta Corporación Muni-
cipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado, se presentará con el justificante de ingreso de
la cantidad de 2.550 ptas. en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su defecto se
acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Séptima. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- El/la Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado
por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación, o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Novena. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser
leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimoprimera. Cuando lo considere conveniente, el
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores exper-
tos en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Decimosegunda. EL procedimiento de selección cons-
tará de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el Apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
décima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos
elegidos por el Secretario del Tribunal de forma aleatoria,
entre los confeccionados por los componentes del Tribunal,
y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo,
de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del
Anexo II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
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supuestos, siendo la puntuación total la suma aritmética
de las calificaciones obtenidas.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quien podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el
Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/la opositor/a
cuyo primer apellido empiece por la letra «H», de con-
formidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Decimocuarta. EL número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Opo-
sición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la puntuación del/de
aspirante seleccionado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza de
este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo al/a propuesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presen-
tará en el Departamento de Personal, en el plazo de 20
días naturales, desde que se haga pública la persona selec-
cionada, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2.ª de la
Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativo de su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado/a funcionario/a de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento
del/de la aspirante propuesto/a, una vez que haya acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
Base segunda de la convocatoria, quien deberá tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo primera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO/A

DE BIBLIOTECA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,25 puntos

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir.)
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Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
la Administración Local, hasta un máximo de 8 puntos:
2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 6 puntos:
1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar
en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3 puntos: 0,50
puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de 0,50 puntos

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de 0,25 puntos

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de oposición, hasta un máximo de
0,50 puntos

Justificación de los méritos alegados: Los méritos ale-
gados en la solicitud por los/as interesados/as, deberán
ser justificados con la documentación original o fotocopias
debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado, se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-

trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, nóminas o
cualquier otro medio que permita conocer el período y
la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones,
etc., se justificarán con el programa oficial de la actividad
(Congreso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el órgano de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA
DE TECNICO/A DE BIBLIOTECA

Apartado A:

1. La Constitución española de 1978. Estructura y prin-
cipios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.
EL Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y competen-
cias.

6. La Función Pública Local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades.

7. La contratación administrativa en el ámbito Local.
8. El Patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
9. La actividad de las Entidades Locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
10. El acto administrativo. El procedimiento adminis-

trativo. Especial referencia al procedimiento administrativo
en la esfera Local.

11. Los recursos administrativos y jurisdiccionales con-
tra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. El recur-
so Contencioso-Administrativo.

12. Haciendas Locales: El presupuesto de la Admi-
nistración Local. Estructura presupuestaria. Actuales ten-
dencias presupuestarias en la Administración.

Apartado B:

1. La Biblioteconomía y la formación profesional en
la actualidad.

2. La organización bibliotecaria española. El sistema
bibliotecario en Andalucía.

3. Concepto y función de los servicios bibliotecarios.
Clases de bibliotecas.

4. Bibliotecas nacionales.
5. Bibliotecas Municipales. La Biblioteca Municipal de

Córdoba.
6. Bibliotecas escolares y universitarias.
7. Bibliotecas especializadas y Centros de documen-

tación.
8. Instalación y equipamiento de bibliotecas. Conser-

vación de materiales bibliotecarios.
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9. Selección y adquisición de fondos en las bibliotecas
y en los Centros de Documentación.

10. Fondo Local: Objetivos, constitución y equipa-
miento físico.

11. Fondo Local de Córdoba.
12. Procesos técnicos de los fondos en las bibliotecas

y en los Centros de Documentación.
13. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
14. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfa-

béticas. La C.D.U.
15. Servicios a los lectores: Información bibliográfica,

difusión selectiva de la información y la formación de
usuarios.

16. Servicios a los lectores. Préstamo y extensión
bibliotecaria.

17. Cooperación bibliotecaria.
18. La documentación científica. Documentos prima-

rios y sus derivados.
19. Almacenamiento de la información. La indización

de documentos.
20. La recuperación de la información. Sistemas.
21. La difusión de la información.
22. Automatización de los servicios bibliotecarios: For-

matos de transferencia, sistemas de gestión y control de
autoridades.

23. Sistemas y redes de información. El sistema biblio-
tecario de Andalucía.

24. Archivos; definición, tipos, clasificación y objetivos.
La ofimática y los nuevos horizontes de la archivística.
25. La génesis documental y el tratamiento de los docu-

mentos en el archivo: Transferencias, valoraciones, selec-
ción y tipología documental.

26. Industria de la información electrónica: Teledo-
cumentación y CD-ROM.

27. Bibliografía: Definición, objetivos y tipos.
28. Evolución histórica de la Bibliografía y estado

actual.
29. Bibliografía de bibliografías. Bibliografías gene-

rales y especializadas.
30. Bibliografías nacionales. Bibliografía española.
31. Bibliografías de publicaciones periódicas.
32. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catá-

logos colectivos.
33. Bibliografías de publicaciones oficiales y biblio-

grafías comerciales.
34. Bibliografía del Libro infantil.
35. Evolución histórica de la bibliografía y estado

actual.
36. El libro y la biblioteca en la antigüedad.
37. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
38. Intervención y difusión de la imprenta.
39. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
40. El libro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
41. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
42. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
43. La ilustración de libro: Evolución histórica.
44. La encuadernación. Evolución histórica.
45. La industria editorial y el comercio del libro en

la actualidad.
46. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura

en España.
47. El Patrimonio Bibliográfico Español. La Propiedad

Intelectual. Normativa legal.
48. EL fomento institucional de la lectura. Programas

de animación a la lectura.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 3 PLAZAS DE TECNICO DE GRADO MEDIO,

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
EN TURNO DE PROMOCION INTERNA, INCLUIDAS EN
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1992 DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 3 plazas de Técnico de Grado
Medio, mediante el sistema de concurso-oposición, en
turno de Promoción Interna, vacantes en la plantilla fun-
cionarial, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, subescala de Técnicos Medios, dotadas con las
retribuciones correspondientes al Grupo B, pagas extraor-
dinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente.

Las plazas no cubiertas mediante promoción interna,
serán convocadas por el sistema de acceso libre.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de
las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento
de Córdoba, en una plaza correspondiente al Grupo «C»,
con una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan.

b) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Uni-
versitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a
o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen
todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en
el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:
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a) Historial profesional y relación de los méritos ale-
gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

b) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Séptima. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde, dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a de
la misma en quien delegue.

Vocales: - El Jefe del Servicio o un/a Técnico/a desig-
nado/a por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Novena. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser
leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as can-
didatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as exper-
tos/as en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Duodécima. El procedimiento de selección constará
de dos partes:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) Fase de Concurso

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de Oposición

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
décima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Primera parte. Desarrollar por escri-
to, durante 2 horas como máximo, un supuesto práctico
elegido por el Secretario del Tribunal de forma aleatoria,
entre los confeccionados por los componentes del Tribunal,
y relativo a las tareas propias de este puesto de trabajo,
de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del
Anexo II de esta convocatoria.

Segunda parte. Desarrollar por escrito, durante 2 horas
como máximo, un supuesto práctico elegido por el Secre-
tario del Tribunal de forma aleatoria, entre los confec-
cionados por los componentes del Tribunal, y relativo a
las tareas propias de este puesto de trabajo, de acuerdo
con los temas incluidos en el apartado C del Anexo II
de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quien podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de sus
partes, siendo la puntuación total la suma aritmética de
las calificaciones obtenidas.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el
Tribunal.

EL orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/la opositor/a
cuyo primer apellido empiece por la letra «H», de con-
formidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Decimocuarta. El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.
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La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desiertas alguna o
todas las plazas de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Personal, en el plazo de
20 días naturales, desde que se haga pública la relación
de las personas seleccionadas, los documentos acredita-
tivos de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Con-
vocatoria, en el caso de que no consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en
la solicitud.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento
de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan
acreditado documentalmente las condiciones exigidas en
la base 2.ª de la convocatoria. Quienes deberán tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo primera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente-Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE 3 PLAZAS DE TECNICO

DE GRADO MEDIO

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,50 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 1,75 puntos.
La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de expe-
riencia en el Ayuntamiento de Córdoba, en puesto de tra-
bajo igual al que se aspira en el Departamento de Orga-
nización y Métodos, hasta un máximo de 8 puntos: 2
puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en otras Entidades Públicas o
Privadas en puesto de trabajo igual al que se aspira, hasta
un máximo de 2,50 puntos: 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Córdoba,
en puesto de trabajo correspondiente al Grupo «C», hasta
un máximo de 5 puntos: 1,25 puntos.

(No se computarán a efectos de antigüedad los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados).

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.
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- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de: 0,25 puntos.

Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de:
0,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documentación
original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjun-
tarán únicamente durante el plazo de presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-
trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, nóminas o
cualquier otro medio que permita conocer el período y
la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc.,
se justificarán con el programa oficial de la actividad (Con-
greso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de Oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por e órgano de
la Administración, con competencia en materia de Persona,
donde conste la categoría de la plaza objeto de la con-
vocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 3 PLAZAS
DE TECNICO DE GRADO MEDIO

Apartado A.

1. La Constitución española de 1978. Estructura y prin-
cipios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.
EL Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y competen-
cias.

6. La Función Pública Local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades.

7. La contratación administrativa en el ámbito local.
8. El Patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
9. La actividad de las Entidades Locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
10. El acto administrativo. El procedimiento adminis-

trativo. Especial referencia al procedimiento administrativo
en la esfera local.

11. Los recursos administrativos y jurisdiccionales con-
tra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. El recur-
so contencioso-administrativo.

12. Haciendas Locales: El presupuesto de la Admi-
nistración Local. Estructura presupuestaria. Actuales ten-
dencias presupuestarias en la Administración.

Apartado B.

1. La Burocracia de Weber. Conceptos básicos. La
legitimación. Burocracia y poder. Burocracia y democracia.

2. El Taylorismo y la Teoría de la Administración Cien-
tífica. Principios. Los instrumentos de análisis del trabajo.
La filosofía del Taylorismo.

3. La Dirección Administrativa de Fayol. La adminis-
tración. Funciones de la empresa. Principios de adminis-
tración. Los grupos de operaciones.

4. La Escuela de Relaciones Humanas. Mayo. La escue-
la ortodoxa. La escuela de Chicago. Los interaccionistas.

5. La Teoría de la Organización. Simón y March. La
motivación. La decisión. La participación. El conflicto.

6. La teoría de sistemas aplicada a la organización.
La Teoría de sistemas. Los subsistemas. Interpretaciones.

7. La coordinación en las organizaciones. La adap-
tación. La supervisión. La normalización de procesos. La
normalización de resultados. La normalización de habi-
lidades.

8. Las partes de la organización. El núcleo de ope-
raciones. El vértice estratégico. La línea media de mando.
La tecnoestructura. El staff.

9. Interpretaciones de la organización como sistemas.
La autoridad formal. Los flujos regulados. La comunicación
informal. Los grupos exclusivos. Los procesos de decisión.

10. La especialización en el trabajo. La especialización
horizontal. La especialización vertical. La ampliación del
puesto. La localización organizativa.

11. La formalización del comportamiento en el trabajo.
Según el puesto. Según el flujo de trabajo. Según las reglas.
Disfunciones.

12. EL aprendizaje de habilidades y conocimientos.
La preparación. El adoctrinamiento.

13. La agrupación de unidades de trabajo. Repercu-
siones. La base de agrupación. Criterios.

14. Dimensionamiento de unidades de trabajo. Estruc-
tura alta-estructura plana. Tamaño y coordinación. Tama-
ño y localización orgánica.

15. Sistemas de planificación y control. Control del
rendimiento. Planificación de acciones.

16. Los instrumentos de enlace en las organizaciones.
Los puestos de enlace. Los grupos de trabajo y los comités.
Los directivos. La estructura matricial.

17. La descentralización. Conceptos de centralización
y descentralización. Razones de la descentralización. El
control de la decisión.
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18. La descentralización vertical. La descentralización
horizontal. El poder en la descentralización.

19. Edad y tamaño en las organizaciones. Repercu-
siones. Etapas del desarrollo.

20. El sistema técnico. Dimensiones de la tecnología.
Producción de unidades. Producción en serie. Producción
por procesos. Conclusiones.

21. EL estudio del entorno. Dimensiones del entorno.
Repercusiones sobre la organización. Entornos organi-
zativos.

22. El poder en la organización. El control externo.
La necesidad de poder. Las normas sociales.

23. La estructura simple. Estructura básica. Condicio-
nes estructurales. Características.

24. La burocracia maquinal. Estructura básica. Con-
diciones. Características.

25. La burocracia profesional. La estructura básica.
Condiciones. Características.

26. La forma divisional. La estructura básica. Con-
diciones. Etapas. Características.

27. La adhocracia. Estructura básica. Condiciones.
Características.

28. La organización del Ayuntamiento de Córdoba.
División horizontal y vertical. Los órganos de dirección
administrativa.

Apartado C.

29. La elaboración de los informes. Las partes del
informe. Modelos de informes.

30. La realización del estudio de organización. Meto-
dología. Fases: Delimitación del estudio; análisis de la
situación actual; determinación de fines y objetivos; pro-
puesta organizativa; implantación de las medidas a
adoptar.

31. Técnica de la reunión. La reunión participativa.
Papel del animador. Preparación.

32. Técnica de la entrevista. Posición. objetivos. Acti-
vidades. Relaciones. Dificultades.

33. Técnica de la encuesta. Utilidad. Características.
Partes.

34. Técnica de la observación. Requisitos. Fases de
aplicación.

35. Los organigramas. Finalidad. Elementos gráficos.
Clases de organigramas.

36. Estadística elemental. Aplicación. Técnicas.
37. El análisis del trabajo. Procedimiento de análisis.

Tarea y actividad. La recogida de datos.
38. Estudio de los tiempos de trabajo. Objeto del estu-

dio. Métodos.
39. Puestos de trabajo. Análisis y descripción. La iden-

tificación. La codificación. El inventario.
40. Los procesos de trabajo. Los diagramas. Clases.

Modelos más frecuentes.
41. La simplificación del trabajo. Concepto y utilidad.

Las fases de un estudio de simplificación del trabajo.
42. Creación y reforma de los impresos. Clases de

impresos. Fases del diseño.
43. El archivo administrativo. Concepto. Sistemas de

clasificación. Clases.
44. Los locales de trabajo. Acondicionamiento. Super-

ficies. Situación. Ambiente físico.
45. La mecanización del trabajo. Necesidad. La meca-

nización racional. La economía de la mecanización.
46. La informática. Principios generales. Introducción

al proceso de datos. El ordenador: Estructura, soporte físico
y soporte lógico, dispositivos de entrada y salida.

47. El microordenador aplicado a la empresa. Carac-
terísticas del PC. El soporte lógico. El soporte físico.

48. Proceso de Textos. Base de datos. Hoja de cálculo.
Definición del paquete y sus partes. Características. Ambito
de aplicación.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 3 PLAZAS DE TECNICO/A DE GRADO MEDIO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1992

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 3 plazas de Técnico/a de Grado
Medio, mediante el sistema de concurso-oposición, vacan-
tes en la plantilla funcionarial, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, subescala de Técnicos Medios,
dotadas con las retribuciones correspondientes al
Grupo B, pagas extraordinarias, trienios y demás emo-
lumentos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

Del número total de plazas existentes, 1 se proveerá
en turno de Promoción Interna y el resto hasta el total,
en turno Libre.

Si la plaza a proveer mediante Promoción Interna no
resultase cubierta, se acumulará a las del turno Libre. Estas
convocatorias se harán de forma simultánea.

El/la aspirante que ingrese por el sistema de Promoción
Interna, tendrá en todo caso preferencia sobre los aspi-
rantes provenientes del sistema Libre, para cubrir las vacan-
tes correspondientes.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Los/as aspirantes que concurran a estas pla-
zas por el turno de Promoción Interna, deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser Funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento
de Córdoba, en una plaza correspondiente al Grupo «C»,
con una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan.

b) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Uni-
versitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a
o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera. Los/as aspirantes que concurran a estas plazas
por el turno Libre, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida

el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal
efecto las personas que resulten seleccionadas deberán
someterse a reconocimiento médico por el Gabinete de
Medicina Laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Uni-
versitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a
o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.
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Quinta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Sexta. Las instancias manifestando que se reúnen todos
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria de las
plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento, en los Registros de
los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a ser posible en el modelo
oficial existente en esta Corporación Municipal.

Séptima. En el impreso de solicitud se deberá indicar
el turno en el que se desea participar.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

Octava. Los/as aspirantes que concurran por el turno
Libre deberá presentar junto con el impreso de solicitud,
debidamente cumplimentado, el justificante de ingreso de
la cantidad de 2.550 ptas., en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su defecto se
acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Novena. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Décima. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales: - EL Jefe del Servicio o un/a Técnico/a desig-
nado/a por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Undécima. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Duodécima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios
de la fase de oposición, que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as can-
didatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. Cuando lo considere conveniente, el
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Decimocuarta. El procedimiento de selección constará
de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de Concurso

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de Oposición

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
duodécima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos
elegidos por el Secretario del Tribunal de forma aleatoria,
entre los confeccionados por los componentes del Tribunal,
y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo,
de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del
Anexo II de esta convocatoria.
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Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quien podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
supuestos, siendo la puntuación total la suma aritmética
de las calificaciones obtenidas.

Decimoquinta. Los/as aspirantes serán convocados/as
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos jus-
tificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/la opositor/a
cuyo primer apellido empiece por la letra «H», de con-
formidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Decimosexta. El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Opo-
sición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desiertas alguna o
todas las plazas de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Personal, en el plazo de
20 días naturales, desde que se haga pública la relación
de las personas seleccionadas, los documentos acredita-
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la Base 2.ª o 3.ª de la Convocatoria.

En el caso de que alguno de los/as candidatos/as
que concurra por el turno Libre, tuviera la condición de

funcionario/a público/a, estará exento de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación acreditativa de su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en
la solicitud.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Alcalde procederá al nombramiento de
los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
base 2.ª o 3.ª de la convocatoria. Quienes deberán tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de
la presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selec-
tivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE 1 PLAZA DE TECNICO DE GRADO
MEDIO, PARA LOS/AS ASPIRANTES QUE CONCURRAN

EN TURNO DE PROMOCION INTERNA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,50 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 1,75 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
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Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.
(En caso de no justificarse la duración del curso, éste

será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de expe-
riencia en el Ayuntamiento de Córdoba, en puesto de tra-
bajo de Director de Centros Cívicos, hasta un máximo
de 8 puntos: 2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en otras Entidades Públicas o
Privadas en puesto de trabajo igual al que se aspira, hasta
un máximo de 2,50 puntos: 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Córdoba,
en puesto de trabajo correspondiente al Grupo «C», hasta
un máximo de 5 puntos: 1,25 puntos.

(No se computarán a efectos de antigüedad los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados).

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de
0,50 puntos.

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE PLAZAS DE TECNICO DE GRADO
MEDIO, PARA LOS/AS ASPIRANTES QUE CONCURRAN

EN TURNO LIBRE

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.

Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo de Director
de Centros Cívicos en la Administración Local, hasta un
máximo de 8 puntos: 2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 6 puntos:
1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar
en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3 puntos: 0,50
puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de
0,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documentación
original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjun-
tarán únicamente durante el plazo de presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
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el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-
trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, nóminas,
o cualquier otro medio que permita conocer el período
y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc.,
se justificarán con el programa oficial de la actividad (Con-
greso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de Oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el Organo de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE PLAZAS DE TECNICO
DE GRADO MEDIO

Apartado A.

1. La Constitución española de 1978. Estructura y prin-
cipios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y competen-
cias.

6. La Función Pública Local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades.

7. La contratación administrativa en el ámbito local.
8. El Patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
9. La actividad de las Entidades Locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
10. El acto administrativo. El procedimiento adminis-

trativo. Especial referencia al procedimiento administrativo
en la esfera local.

11. Los recursos administrativos y jurisdiccionales con-
tra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. El recur-
so Contencioso-Administrativo.

12. Haciendas Locales: El presupuesto de la Admi-
nistración Local. Estructura presupuestaria. Actuales ten-
dencias presupuestarias en la Administración.

Apartado B.

1. Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Orga-
nigrama Municipal. El área de Servicios Socioculturales.

2. La participación ciudadana en el Ayuntamiento de
Córdoba.

3. Programa de Centros Cívicos Municipales del Ayun-
tamiento de Córdoba.

4. Los Centros Cívicos como fórmula de integración
y de compactación de servicios.

5. Organización y funcionamiento de los Centros
Cívicos.

6. La participación ciudadana en el ámbito de Centros
Cívicos.

7. Los equipamientos sociales en la ciudad y el
territorio.

8. Equipamientos e infraestructura cultural del muni-
cipio de Córdoba. Los espacios alternativos.

9. Equipamiento y servicios en Centros Cívicos: Carac-
terísticas básicas.

10. Los recursos municipales para la intervención cul-
tural y educativa. Servicios, Empresas, Fundaciones y Patro-
natos Municipales.

11. El término municipal. La población municipal.
Consideración especial del vecino. El empadronamiento
municipal. La distritación municipal de Córdoba.

12. Reglamento de retribuciones, Reglamento de pro-
visión de puestos de trabajo y Valoración de puestos de
trabajo en el Ayuntamiento de Córdoba.

13. Planificación y Programación de la actividad admi-
nistrativa. Instrumentos estadísticos. Registro. Proceso y
acceso a la información. Definición de objetivos y eva-
luación de recursos.

14. Transformaciones recientes de la organización
administrativa. Informática y reproducción gráfica como
elementos claves en los grupos de información.

15. Organizaciones: Organización formal e informal.
Concepción sistémica de las organizaciones.

16. La Dirección en las organizaciones. La adopción
de decisiones. Jerarquía, liderazgo y participación.

17. La comunicación en las organizaciones. Produc-
ción y circulación de la información en las grandes orga-
nizaciones. Redes de comunicación y de relación.

18. Los servicios sociales comunitarios. Definición,
organización y programas.

19. Los servicios sociales especializados. Definición,
organización y programas.

20. Los recursos sociales. Relación con las distintas
instituciones que inciden en la comunidad.

21. Intervención social en barrios deficitarios. Justi-
ficación y características. Los proyectos integrales.

22. Programas de intervención social dirigidos a la
población femenina. Los Planes de Igualdad de Oportu-
nidades. Papel de los agentes de igualdad.

23. La intervención sociocultural en relación con la
Tercera Edad. La política municipal de Córdoba para la
tercera edad.

24. Servicios socioculturales para la tercera edad.
Residencias y casas asistidas. Ayuda a domicilio. Cen-

tros de Día.
25. Política de juventud y participación ciudadana.

Asociaciones y colectivos juveniles. El Consejo Local de
la Juventud.

26. Política sociocultural y cooperación institucional.
27. La coordinación institucional. Convenios del Ayun-

tamiento de Córdoba con otras instituciones y entidades.
28. Política sociocultural y participación ciudadana.

Convenios y programas del Ayuntamiento de Córdoba con
asociaciones y colectivos ciudadanos.

29. Cultura y territorio. Papel de las agencias de inter-
vención externas. Papel de los agentes y líderes locales.

30. Intervención social. Acción social. Gestión social.
31. Definición, evolución y principios del desarrollo

comunitario y promoción comunitaria.
32. La promoción cultural. La difusión cultural. Pro-

yectos de dinamización cultural en la comunidad.
33. Concepto de Comunidad. La Comunidad como

objeto de Intervención. Métodos y técnicas de análisis.
34. Métodos de investigación social.
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35. Técnicas de prospección de las necesidades y
demandas socioculturales y educativas. Encuestas y análisis
de resultados.

36. La planificación de actividades. La programación:
Principios básicos y modalidades.

37. La planificación y gestión de los recursos en la
programación de actividades.

38. Elementos para el seguimiento y evaluación de
programas.

39. La pedagogía social como instrumento de inter-
vención. Técnicas de aprendizaje y transmisión colectiva.

40. El concepto de grupo. Las Técnicas de dinámica
de grupos. Principios y tipología.

41. El papel del equipo en los servicios integrados.
Variables que inciden en el grupo. Ambito de trabajo en
los equipos multidisciplinares. Principios básicos para el
trabajo en equipo.

42. Planificación interdisciplinar: Plan, Programa, Pro-
yecto. La globalización sociocultural como fórmula de pro-
gramación e intervención.

43. Planificación interdisciplinar: Necesidades de Eva-
luación, Registro, Indicadores. Evaluación interna y externa.

44. El voluntariado social. Formación y Promoción.
45. Los movimientos sociales urbanos: Antecedentes,

realidad y perspectiva.
46. El asociacionismo en la década de los ochenta.
47. Los medios de comunicación social.
48. Marketing social aplicado a la intervención socio-

cultural. Origen y desarrollo. Uso y efectividad.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 3 PLAZAS DE EDUCADOR/A MEDIANTE EL SISTEMA

DE CONCURSO-OPOSICION, INCLUIDAS EN LA
OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1990 DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 3 plazas de Educador/a, mediante
el sistema de concurso-oposición, vacantes en la plantilla
funcionarial, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, subescala de Técnicos Medios, dotadas con las
retribuciones correspondientes al Grupo B, pagas extraor-
dinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente.

Del número total de plazas existentes, 1 se proveerá
en turno de promoción interna y el resto hasta el total,
en turno libre.

Si la plaza a proveer mediante Promoción Interna no
resultase cubierta, se acumulará a las del turno libre. Estas
convocatorias se harán de forma simultánea.

El/la aspirante que ingrese por el sistema de Promoción
Interna, tendrá en todo caso preferencia sobre los aspi-
rantes provenientes del sistema libre, para cubrir las vacan-
tes correspondientes.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Los/as aspirantes que concurran a estas pla-
zas por el turno de promoción interna, deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser Funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento
de Córdoba, en una plaza correspondiente al Grupo «C»,

con una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan.

b) Estar en posesión del Título de Diplomado/a en
Profesorado de Educación General Básica o equivalente
(deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera. Los/as aspirantes que concurran a estas plazas
por el turno libre, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A
tal efecto la persona que resulte seleccionada deberá some-
terse a reconocimiento médico por el Gabinete de Medicina
Laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a en
Profesorado de Educación General Básica o equivalente
(deberá acreditarse la equivalencia).

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Quinta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Sexta. Las instancias manifestando que se reúnen todos
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el pla-
zo de veinte días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria de las plazas
en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, en los Registros de los Cen-
tros Cívicos Municipales o en cualquiera de los lugares
previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a ser posible en el modelo oficial exis-
tente en esta Corporación Municipal.

Séptima. En el impreso de solicitud se deberá indicar
el turno en el que se desea participar.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

Octava. Los/as aspirantes que concurran por el turno
libre deberán presentar junto con el impreso de solicitud,
debidamente cumplimentado, el justificante de ingreso de
la cantidad de 2.550 ptas. en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
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en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su defecto se
acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Novena. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde, dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Décima. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe del Servicio o un/a Técnico/a designado/a
por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Undécima. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Duodécima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios
de la fase de oposición, que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as can-
didatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. Cuando lo considere conveniente, el
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Decimocuarta. El procedimiento de selección constará
de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de Concurso

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el Apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
duodécima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos
elegidos por el Secretario del Tribunal de forma aleatoria,
entre los confeccionados por los componentes del Tribunal,
y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo,
de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del
Anexo II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quien podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
supuestos, siendo la puntuación total la suma aritmética
de las calificaciones obtenidas.

Decimoquinta. Los/as aspirantes serán convocados/as
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos jus-
tificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/a opositor/a cuyo
primer apellido empiece por la letra «H», de conformidad
con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

Decimosexta. El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoséptima. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:



BOJA núm. 96Página núm. 10.442 Sevilla, 22 de agosto 1996

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Opo-
sición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desiertas alguna o
todas las plazas de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Personal, en el plazo de
20 días naturales, desde que se haga pública la relación
de las personas seleccionadas, los documentos acredita-
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la Base 2.ª o 3.ª de la Convocatoria.

En el caso de que alguno de los/as candidatos/as
tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación acredita-
tiva de su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en
la solicitud.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Alcalde procederá al nombramiento de
los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
base 2.ª o 3.ª de la convocatoria. Quienes deberán tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Botetín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésimo primera. En lo no previsto en las Bases de
la presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésimo segunda. En el desarrollo del proceso selec-
tivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-

sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente-Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE 1 PLAZA DE EDUCADOR/A, PARA LOS/AS
ASPIRANTES QUE CONCURRAN EN TURNO DE

PROMOCION INTERNA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,50 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de: 1,75
puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de expe-
riencia en el Ayuntamiento de Córdoba, en puesto de tra-
bajo igual al que se aspira, hasta un máximo de 8 puntos:
2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en otras Entidades Públicas o
Privadas en puesto de trabajo igual al que se aspira, hasta
un máximo de 2,50 puntos: 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Córdoba,
en puesto de trabajo correspondiente al Grupo «C», hasta
un máximo de 5 puntos: 1,25 puntos.

(No se computarán a efectos de antigüedad los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados).

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Semina-
rios, etc., relacionados con las funciones desempeñadas
en el puesto, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.
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- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de: 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de oposición, hasta un máximo de:
0,50 puntos.

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE PLAZAS DE EDUCADOR/A, PARA LOS/AS

ASPIRANTES QUE CONCURRAN EN TURNO LIBRE

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
la Administración local, hasta un máximo de 8 puntos:
2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 6 puntos:
1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar
en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3 puntos: 0,50
puntos.

Historial Profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados

con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de: 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de oposición, hasta un máximo de:
0,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documentación
original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjun-
tarán únicamente durante el plazo de presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-
trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, nóminas o
cualquier otro medio que permita conocer el periodo y
la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc.,
se justificarán con el programa oficial de la actividad (Con-
greso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el Organo de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE PLAZAS
DE EDUCADOR/A

Apartado A.

1. La Constitución española de 1978. Estructura y
principios constitucionales. Derechos y deberes fundamen-
tales. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.
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4. La Administración Local. Entidades locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y competencias.

6. La Función Pública Local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades.

7. La contratación administrativa en el ámbito local.
8. El Patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
9. La actividad de las Entidades Locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
10. El acto administrativo. El procedimiento adminis-

trativo. Especial referencia al procedimiento administrativo
en la esfera local.

11. Los recursos administrativos y jurisdiccionales con-
tra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. El
recurso contencioso-administrativo.

12. Haciendas Locales: El presupuesto de la Admi-
nistración Local. Estructura presupuestaria. Actuales ten-
dencias presupuestarias en la Administración.

Apartado B.

1. Antecedentes históricos y tendencias actuales de
la Educación Infantil.

2. La Educación Infantil en el nuevo sistema educativo.
Objetivos generales de la Educación Infantil.

3. Area: Identidad y autonomía personal. Objetivos.
Bloques de contenidos. Orientaciones didácticas.

4. Area: Descubrimiento del medio físico y social.
Objetivos. Bloques de contenidos. Orientaciones didác-
ticas.

5. Area: Comunicación y representación. Objetivos.
Bloques de contenidos. Orientaciones didácticas.

6. La Escuela Infantil. ¿Qué es?. Organización.
7. Desarrollo y aprendizaje en la Escuela Infantil. Pers-

pectivas piagetianas y sociocultural.
8. El niño de 0 a 6 años. Desarrollo cognitivo. Obje-

tivos y contenidos en la educación de proceso cognitivo.
9. Desarrollo del Lenguaje. Fases. Consideraciones

didácticas generales.
10. La Literatura infantil. La narración de cuentos. El

educador y la literatura infantil.
11. Creatividad, fabulación y dramatización. Libros de

imágenes. Biblioteca en el aula.
12. El aprendizaje de la Lengua escrita. Métodos.
13. Etapas del desarrollo de 0-6 años. Piaget. Watlon,

Freud y otros.
14. Desarrollo psicomotor del niño: Neuromotor, per-

ceptomotor. Comunicación psicomotora. Problemas
motores.

15. La Psicomotricidad en la Escuela Infantil. Incidencia
de la motricidad en las conductas y en los aprendizajes.
Observación de la actividad motora.

16. Desarrollo sensorial y perceptivo. La percepción
visual, auditiva y táctil.

17. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso
hacia la adquisición de la autonomía personal. Individua-
lización y socialización. Principales conflictos emocionales.

18. El niño descubre su cuerpo: exploración, sensa-
ciones, vivencia. El cuerpo como objeto. Control de
esfínteres.

19. El niño descubre y se identifica con su propio sexo.
Educación sexual. Coeducación. Desarrollo y educación
de los sentidos.

20. El niño descubre a los otros. Vinculación y acep-
tación de los otros. La vida de grupo. Actividades básicas.
La responsabilidad en el grupo.

21. El desarrollo afectivo-social. Etapas en el desarro-
llo normal de la afectividad. Inadaptación. Papel de la
familia.

22. Modelos y técnicas de investigación más adecua-
dos en Educación Infantil.

23. La investigación como base para la acción peda-
gógica en el aula. Investigación-acción.

24. Principios metodológicos: La globalización. Valor
educativo. Técnicas de trabajo globalizado.

25. Conducta, aprendizaje y educación. Modelos bási-
cos de aprendizaje. El aprendizaje significativo.

26. La evaluación. Funciones de la evaluación. La
observación como eje de la evaluación.

27. El diseño curricular de base para la Educación
Infantil. Naturaleza y principios de intervención educativa.

28. El proyecto educativo de Centro. El proyecto curri-
cular. La programación.

29. Función del profesor como Educador. Relación
profesor/alumno. El equipo de profesores.

30. La organización de la clase. Actividad individual
y actividad colectiva. Los rincones de trabajo. Los talleres
y los intertalleres.

31. Período de adaptación en la Escuela Infantil.
Adquisición de hábitos y de rutinas en las actividades bási-
cas del niño.

32. Los materiales en la Escuela Infantil. Criterios peda-
gógicos y de clasificación del material escolar.

33. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación
equilibrada: menús. Errores y conflictos a la hora de comer.
Actitudes educativas del educador.

34. La imagen en la educación de los niños. El niño
y el cine. Criterios para la selección de películas infantiles.

35. El niño y la televisión. Criterios para orientar a
los niños y a las familias. Actividades y recursos didácticos.

36. La integración del niño con dificultades en la Escue-
la Infantil. Principios de integración.

37. La importancia de la educación temprana como
respuesta a las necesidades educativas especiales.

38. Las alteraciones del lenguaje: diagnosis y trata-
miento en el contexto del aula.

39. La expresión plástica. El lenguaje de las imágenes.
Arte y educación. Materiales y habilidades.

40. Juego y actividad lúdica. El juego en el proceso
educativo. Organización de la actividad lúdica.

41. El dibujo infantil. Componentes psicológicos.
Etapas.

42. Conocimiento del medio físico, social y cultural.
Procedimientos y actividades básicas para el conocimiento
del medio.

43. Fundamento de la educación musical. El lenguaje
musical. El canto y la danza escolar. Finalidades de la
educación rítmica.

44. Educación para la salud. Concepto básico. Pro-
grama de educación para la salud en la Escuela Infantil.
Desarrollo físico, salud y medio.

45. Comportamiento emocional. Las primeras emo-
ciones. Efectos del aprendizaje. Sus procesos y sus rela-
ciones con otros desarrollos.

46. Motivación intrínseca, curiosidad e interés. Pro-
cesos motivacionales y situaciones de aprendizaje.

47. Escuela Infantil y familia. Relación de la institución
con las familias.

48. La participación de los padres en la vida escolar.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 1 PLAZA DE BIBLIOTECARIO/A MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, INCLUIDA EN LA
OFERTA PUBL ICA DE EMPLEO DE 1990 DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
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B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 1 plaza de Bibliotecario/a, mediante
el sistema de concurso-oposición libre, vacante en la plan-
tilla funcionarial, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, subescala de Técnicos Superiores, dotada
con las retribuciones correspondientes al Grupo A, pagas
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de
las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida

el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal
efecto la persona que resulte seleccionada deberá some-
terse a reconocimiento médico por el Gabinete de Medicina
Laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Doctor/a, Licen-
ciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen
todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible
en el modelo oficial existente en esta Corporación Mu-
nicipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado se presentará con el justificante de ingreso de
la cantidad de 2.550 ptas., en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su defecto se
acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Séptima. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde, dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales: - El/la Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a
designado/a por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación, o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Novena. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser
leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as exper-
tos/as en la materia de que se trate.
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VI. SISTEMA DE SELECCION

Decimosegunda. El procedimiento de selección cons-
tará de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de Concurso

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
décima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por
escrito, durante 4 horas como máximo, dos supuestos prác-
ticos elegidos por el Secretario del Tribunal de forma alea-
toria, entre los confeccionados por los componentes del
Tribunal, y relativos a las tareas propias de este puesto
de trabajo, de acuerdo con los temas incluidos en el apar-
tado B del Anexo II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
supuestos, siendo la puntuación total la suma aritmética
de las calificaciones obtenidas.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quien podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el
Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/la opositor/a
cuyo primer apellido empiece por la Letra «H», de con-
formidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Decimocuarta. El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,

resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la puntuación del/de
la aspirante seleccionado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza de
este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo al/la propuesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presen-
tará en el Departamento de Personal, en el plazo de 20
días naturales, desde que se haga pública la persona selec-
cionada, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2.ª de la
Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativa de su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado/a funcionario/a de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento
del/de la aspirante propuesto/a, una vez que haya acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria. Quien deberá tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.
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Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente-Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE 1 PLAZA DE BIBLIOTECARIO/A

Formación:

- Por estar en posesión del Título de Doctor, o de
Titulación Universitaria Superior, distinta a la acreditada
para acceder a la convocatoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.
(En caso de no justificarse la duración del curso, éste

será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
la Administración Local, hasta un máximo de 8 puntos:
2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 6 puntos:
1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar
en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3 puntos: 0,50
puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados

con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir hasta
un máximo de: 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de:
0,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documentación
original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjun-
tarán únicamente durante el plazo de presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-
trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, nóminas o
cualquier otro medio que permita conocer el periodo y
la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc.,
se justificarán con el programa oficial de la actividad (Con-
greso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de Oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el Organo de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION
DE 1 PLAZA DE BIBLIOTECARIO/A

Apartado A:

1. La Constitución española de 1978. Estructura y prin-
cipios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.
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4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y compe-
tencias.

6. El personal al servicio de las Entidades Locales (I):
Clasificación. Plantillas. Relación de puestos de trabajo.
Oferta de Empleo Público. Provisión de plazas y puestos.
Situaciones Administrativas.

7. El personal al servicio de las Entidades Locales (II):
Derechos y Deberes. Sistemas retributivos. Relaciones Labo-
rales. Incompatibilidades.

8. La contratación administrativa en el ámbito local.
9. El patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
10. La actividad de las Entidades Locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
11. El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Efi-

cacia e invalidez del acto administrativo.
12. El procedimiento administrativo: Principios gene-

rales. Fases del Procedimiento. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo en la esfera local.

13. Los recursos administrativos. Clases. Especial refe-
rencia al recurso Contencioso-Administrativo.

14. El presupuesto de la Administración Local. Estruc-
tura presupuestaria. Actuales tendencias presupuestarias
en la Administración.

15. El gasto público en la Administración Local. El
proceso de ejecución del gasto.

16. La Unión Europea: Objetivos económicos y polí-
ticos. Principales Instituciones.

17. La dirección en las organizaciones. Funciones y
Técnicas de organización. Su aplicación a la Administra-
ción Local.

18. Fundamentos de Informática. Aplicaciones infor-
máticas en relación a las funciones del puesto.

Apartado B:

1. Las Bibliotecas Públicas. Organización, funciones
y servicios.

2. Las Bibliotecas Nacionales.
3. Las Bibliotecas Universitarias y Escolares.
4. Las Bibliotecas y Archivos Municipales.
5. La Organización Bibliotecaria Española. Compe-

tencias de las distintas Administraciones Públicas.
6. El sistema bibliotecario en Andalucía.
7. Construcción, instalación y equipamiento de Biblio-

tecas.
8. Planificación de servicios bibliográficos y bibliote-

carios. Sistemas y redes nacionales de información.
9. Selección y adquisición de libros y materiales espe-

cializados. Criterios, fuentes y métodos. Planes coopera-
tivos y centralizados.

10. Tratamiento técnico de libros, publicaciones
periódicas y materiales especiales.

11. Los catálogos. Incidencia de las nuevas tecno-
logías en su elaboración y mantenimiento. Normalización.

12. Principales tipos de clasificación bibliográfica.
Clasificación sistemática y alfabética.

13. Acceso al documento original. Técnicas de repro-
ducción del documento. Su aplicación en bibliotecas y cen-
tros de documentación.

14. Organizaciones internacionales al servicio de Las
bibliotecas y centros de documentación: IFLA, FID, ISO,
UNESCO. La cooperación internacional.

15. Gestión administrativa de bibliotecas: Programa-
ción, recursos financieros y humanos; centros y evaluación
de servicios.

16. Organización, mantenimiento y control de los fon-
dos de la biblioteca.

17. Preservación y conservación de los materiales
bibliográficos.

18. Los servicios de referencia, préstamos e informa-
ción bibliográfica en las bibliotecas. Orientación al lector.

19. Formación de usuarios.
20. Servicios de lectura para sectores específicos de

la población (enfermos, minusválidos, presos, tercera
edad ...).

21. Sociología de la lectura. Promoción de la lectura
pública.

22. Definición y objetivos de la bibliografía. Teoría
y técnica.

23. Evolución histórica de la bibliografía.
24. Estado actual de la bibliografía en el mundo. Con-

trol bibliográfico universal. Disponibilidad universal de las
publicaciones.

25. Bibliografía de bibliografías.
26. Bibliografías generales.
27. Bibliografías de materias especializadas.
28. Bibliografías nacionales.
29. Catálogos colectivos.
30. Bibliografías de manuscritos, incunables y raros.
31. Bibliografías de publicaciones periódicas.
32. Bibliografías de publicaciones oficiales.
33. Bibliografías comerciales.
34. El libro infantil. Obras de referencia y biblio-

gráficas.
35. La propiedad intelectual. Legislación española y

convenios internacionales.
36. Problemas históricos del libro y la lectura en

España.
37. El libro y el hábito de la lectura.
38. Animación cultural y fomento de la lectura desde

las instituciones.
39. La industria editorial en España.
40. La demanda y la oferta cultural.
41. El acceso masivo a la enseñanza, el ocio y la

cultura. Condicionantes sociales para el acceso a la
cultura.

42. El desarrollo de las nuevas tecnologías y su impac-
to en la producción y difusión de la cultura.

43. El papel de la información en la sociedad con-
temporánea. La Administración Pública y la industria como
usuarios y productores de información. Transferencia infor-
mativa y manipulación de la información.

44. Los nuevos medios de almacenamiento y trans-
misión de información: impacto económico y social. Apa-
rición y desarrollo de la industria de la información.

45. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
46. El libro y las bibliotecas medievales.
47. Invención y difusión de la imprenta. Los incu-

nables.
48. La imprenta en España durante el siglo XV.
49. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVI.
50. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVII.
51. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVIII.
52. El libro y las bibliotecas durante el siglo XIX.
53. El libro y la edición en el siglo XX. Situación en

España. Desarrollo de las publicaciones periódicas.
54. Transformación y desarrollo de la biblioteca en

el siglo XX.
55. La encuadernación del libro. Panorama histórico

general.
56. La ilustración del libro. Panorama histórico gene-

ral.
57. El patrimonio bibliográfico español. Panorama

histórico. Normativa legal.
58. El centro de documentación. Técnicas de orga-

nización, funciones y características.
59. Técnicas informatizadas para el tratamiento y ges-

tión documental. El documento primario y secundario.
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60. Análisis documental. Indización. Resúmenes:
Tipos y normas para su elaboración.

61. Lenguajes documentales.
62. El Thesaurus. Elementos, construcción y man-

tenimiento.
63. Recuperación de la información. Búsquedas

retrospectivas y DSI. Soportes informáticos.
64. Gestión automatizada de la información.
65. Servicios informatizados en la gestión de los cen-

tros documentales.
66. Explotación y gestión de sistemas informáticos

documentales: Productores, distribuidores de redes: Inter-
conexión de centros y servicios.

67. Productores y distribuidores de bases de datos
bibliográficas y documentales en España.

68. Bases y bancos de datos. El mercado de los
servicios documentales informatizados.

69. Redes Telemáticas de Bibliotecas. Interconexión
de sistemas abiertos (OSI).

70. El videotexto y el disco óptico, videodisco.
71. El futuro del libro y las bibliotecas bajo la influen-

cia de las nuevas tecnologías.
72. La biblioteca municipal de Córdoba. Situación

actual y perspectivas futuras.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO.

Anuncio sobre inicio de expediente de recuperación
de oficio del cuarto de armadores núm. 47 en el Puerto
de El Terrón, Lepe (Huelva).

Intentada sin efecto la notificación a don Vicente Sevilla
Vázquez sobre Inicio de Expediente de Recuperación de
Oficio, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 59.4
de la Ley 30/92, se publica el presente, para que sirva
de notificación:

«Don Vicente Sevilla Vázquez viene ocupando desde
el año 1992 el cuarto de armadores núm. 47, de los exis-
tentes en el Puerto de El Terrón, destinado al almacena-
miento de enseres de pesca. Desde 1993, una vez iniciada

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

la actividad de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
se han realizado diversas actuaciones con el fin de regu-
larizar la situación en base a la suscripción por las partes
implicadas de un título habilitante para la permanencia
en la ocupación del citado cuarto, sin perfeccionamiento
por parte del mismo por causas imputables al interesado.

Don Vicente Sevilla Vázquez mantiene con esta Entidad
una deuda que asciende a la cantidad de 147.419 pesetas,
correspondiente a la facturación realizada en los ejercicios
1994, 1995 y 1996, en concepto de “Tarifa E-2. Alma-
cenaje, locales y edificios” por la prestación del servicio
de ocupación de superficie cubierta en la Zona de Servicio
del puerto de El Terrón, según lo establecido en la Ley
6/86 de 5 de mayo y en la Orden de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de 27 de diciembre de 1995.

Considerando que don Vicente Sevilla Vázquez no dis-
pone de título vigente y habilitante que le permita la ocu-
pación y uso que realiza del cuarto de armadores núm. 47
existente en la Zona de Servicio del puerto de El Terrón,
que el citado ocupante no posee ninguna embarcación
con base en dicho puerto, y que no ha procedido al abono
de la deuda que mantiene con esta entidad en concepto
de “Tarifa E-2. Almacenaje, locales y edificios”.

El Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, de acuerdo con las facultades que al respecto
le otorga el artículo 18.1 de los Estatutos Sociales de la
Entidad, y 43 y ss del Decreto 276/1987, de 11 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

R E S U E L V E

Dar inicio al expediente de Recuperación de Oficio
y Desalojo de la ocupación del cuarto núm. 47, por don
Vicente Sevilla Vázquez en el puerto de El Terrón.

Se le concede un plazo de diez (10) días, a partir
de la fecha de publicación, al objeto de que formule las
alegaciones que sobre el particular estime de interés, pre-
vias a la resolución ejecutiva de lanzamiento, y/o proceda
a la completa retirada de las instalaciones existentes».

Sevilla, 31 de julio de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.



BOJA núm. 96Página núm. 10.450 Sevilla, 22 de agosto 1996

PUBLICACIONES

Título:
LEGISLACION DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA
Autor: Pedro Escribano Collado

Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad de Sevilla

Contenido:
K Repertorio de legislación de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.
K Edición cerrada al 31.12.94.
K Indice cronológico de disposiciones.
K Indice alfabético de materias.
K Un volumen de 2.000 páginas, encuadernado en rústica.

Realización: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA.
PVP: 8.300 ptas. IVA incluido.
Venta: En librerías.
ISBN: 84-7595-071-X.
Depósito Legal: SE-885-96.
Formato: UNE A5L.

NO
VEDAD

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


